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6.3.1 LA CITES 

Es un acuerdo internacional entre gobiernos, tiene por finalidad velar por 

que el comercio internacional de especímenes de animales y plantas silvestres 

no constituya una amenaza para su supervivencia. Se redactó en 1963, siendo 

finalmente acordado por 80 países en Washington DC., EUA, el 3 de marzo de 

1973, y entrando en vigor el 1 de julio de 1975. Es uno de los acuerdos 

ambientales que ha contado con el mayor número de miembros, que se eleva 

ahora a 184 países (CITES, S.f.). 

Su función es regula el comercio internacional de más de 35.000 especies 

de flora y fauna con inclusión de sus productos y derivados, asegurando su 

supervivencia en la naturaleza y el medio de subsistencia de las poblaciones 

locales. Toda importación, exportación, reexportación o introducción procedente 

del mar de especies amparadas por la convención debe autorizarse mediante 

un sistema de permisos, cuya finalidad es velar por que el comercio internacional 

de especies sea sostenible, legal y rastreable. Cada país debe designar una o 

más autoridades administrativas que manejen el sistema de concesión de 

licencias y una o más Autoridades Científicas para prestar asesoramiento acerca 

de los efectos del comercio sobre la situación de las especies (OMC et ál., 2015).  

Las especies amparadas por la CITES están incluidas en tres apéndices, 

según el grado de protección que necesiten (CITES, S.f.): 

 Apéndice I: Flora y fauna más amenazadas del mundo, el comercio 

internacional de estas especies está completamente prohibido, 

excepto en casos de investigación científica. 

 

 Apéndice II: Especies que aún no están en peligro de extinción pero 

que podrían verse amenazados si se permitiera el comercio ilimitado. 

Las plantas y los animales de esta categoría pueden comercializarse 

internacionalmente pero existen normas estrictas.  

 

 Apéndice III: Especies cuyo comercio está regulado con permisos y 

certificados, pero se necesita la cooperación de los miembros para 

prevenir la explotación ilegal. (CITES, 2017). 
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         Figura 3. Autoridades CITES en México 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

La CITES es el ejemplo perfecto de un marco económico-jurídico que 

México puede estudiar, adaptare implementar al comercio del peyote, la 

estructura de la convención tiene como función primordial salvaguardar la 

integridad de las especies y asegurar su comercialización sostenible, esto lo 

convierte en un modelo idóneo a replicar.  

La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, 

CONABIO, fue creada en 1992 durante el gobierno del presidente Carlos Salinas 

de Gortari, con carácter de permanente. Esta comisión regula el comercio 

internacional de la flora y fauna mexicanas incluidas en los apéndices de la 

CITES, utilizando estudios científicos, técnicos y comerciales para asegurar la 

preservación de la biodiversidad y aprovechamiento sostenible. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, PROFEPA, se creó 

el 4 de junio de 1992, fecha en la que el Diario Oficial de la Federación publicó 

el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, siendo su misión 

procurar la justicia ambiental mediante la aplicación y cumplimiento efectivo, 

eficiente, expedito y transparente de la legislación ambiental federal vigente a 

través de la atención a la denuncia popular y mediante acciones de inspección, 

verificación, vigilancia y uso de instrumentos voluntarios; garantizando la 

protección de los recursos naturales y el capital natural (PROFEPA, 2022). 

Los artículos más destacables de la convención alineados a esta 

investigación son los siguientes: 

 

 

Autoridades CITES en México 

Autoridad 

administrativa 

 

Secretaría de 

Medio Ambiente y 

Recursos 

Naturales 

(SEMARNAT). 

 

Autoridad  

científica 

 

Comisión Nacional 

para el 

Conocimiento y Uso 

de la Biodiversidad 

(CONABIO). 

Autoridad de 

aplicación de ley 

 

Procuraduría 

Federal de 

Protección al 

Ambiente 

(PROFEPA). 

Fuente: Elaboración propia, con información de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
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Artículo II 
Principios fundamentales 

 
El Apéndice II incluye: 

a) Todas las especies que, si bien en la actualidad no se encuentran 

necesariamente en peligro de extinción, podrían llegar a esa situación 

a menos que el comercio de dichas especies esté sujeto a una 

reglamentación estricta a fin de su preservación. 

b) Aquellas otras especies no afectadas por el comercio, que también 

deberán sujetarse a reglamentación con el fin de permitir un eficaz 

control del comercio. 

Artículo IV 
Reglamentación del comercio de especies incluidas en el Apéndice II 

  

1. La exportación de cualquier especie incluida en el apéndice II requerirá 

de un permiso de exportación, el cual únicamente se concederá una vez 

satisfechos los siguientes requisitos:   

a) Que una Autoridad Científica del Estado haya manifestado que esa 

exportación no perjudicará la supervivencia de esa especie. 

b) Que una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya 

verificado que el espécimen no fue obtenido en contravención de la 

legislación vigente en dicho Estado sobre la protección de su fauna y 

flora. 

c) Que una Autoridad Administrativa del Estado de exportación haya 

verificado que todo espécimen vivo será acondicionado y transportado 

de manera que se reduzca al mínimo el riesgo de heridas, deterioro 

en su salud o maltrato. 

 

2. Una Autoridad Científica de cada estado vigilará los permisos de 

exportación expedidos para especies incluidas en el Apéndice II y las 

exportaciones efectuadas de dichos especímenes. Cuando una Autoridad 

Científica determine que la exportación de alguna especie debe limitarse a fin de 

conservarla, la especie sería susceptible de inclusión en el Apéndice I, la 

Autoridad Científica comunicará a la Autoridad Administrativa competente las 

medidas apropiadas a tomarse, a fin de limitar la concesión de permisos de 

exportación para especímenes de dicha especie.   

3. La importación de cualquier especie incluida en el Apéndice II 

requerirá la previa presentación de un permiso de exportación o de un certificado 

de reexportación. 

4. La reexportación de cualquier espécimen de una especie incluida en 

el Apéndice II requerirá la previa concesión y presentación de un certificado de 
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reexportación, el cual únicamente se concederá una vez satisfechos los 

siguientes requisitos: 

a) Que una Autoridad Administrativa del Estado de reexportación haya 

verificado que el espécimen fue importado en dicho Estado de 

conformidad con las disposiciones de la presente Convención. 

b) Que una Autoridad Administrativa del Estado de reexportación haya 

verificado que todo espécimen vivo será acondicionado y transportado 

de manera que se reduzca al mínimo el riesgo de heridas, deterioro 

en su salud o maltrato.  

 

6. Los certificados podrán concederse por períodos que no excedan de 

un año para cantidades totales de especímenes a ser capturados en tales 

períodos, con el previo asesoramiento de una Autoridad Científica que haya 

consultado con otras autoridades científicas nacionales o, cuando sea 

apropiado, autoridades científicas internacionales. 

Artículo VI 
Permisos y certificados 

1. Los permisos y certificados concedidos de conformidad con las 

disposiciones de los Artículos III, IV y V deberán ajustarse a las disposiciones 

del presente Artículo. 

2. Cada permiso de exportación contendrá la información especificada 

en el modelo expuesto en el Apéndice IV y únicamente podrá usarse para 

exportación dentro de un período de seis meses a partir de la fecha de su 

expedición. 

3. Cada permiso o certificado contendrá el título de la presente 

Convención, el nombre y cualquier sello de identificación de la Autoridad 

Administrativa que lo conceda y un número de control asignado por la Autoridad 

Administrativa. 

4. Se requerirá un permiso o certificado separado para cada embarque 

de especímenes. 

5. Cuando sea apropiado y factible, una Autoridad Administrativa podrá 

fijar una marca sobre cualquier espécimen para facilitar su identificación. Para 

estos fines, marca significa cualquier impresión indeleble, sello de plomo u otro 

medio adecuado de identificar un espécimen, diseñado de manera tal que haga 

su falsificación por personas no autorizadas lo más difícil posible. 

Artículo X 
    Comercio con Estados que no son Partes de la Convención 

En los casos de importaciones de, o exportaciones y reexportaciones a 

Estados que no son Partes de la presente Convención, los Estados Parte podrán 
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aceptar, en lugar de los permisos y certificados mencionados en la presente 

Convención, documentos comparables que conformen sustancialmente a los 

requisitos de la presente Convención para tales permisos y certificados, siempre 

que hayan sido emitidos por las autoridades gubernamentales competentes del 

Estado no Parte en la presente Convención. 

 

6.3.2 COMERCIO DE ESPECIES SILVESTRES 

La colaboración entre la OMC y la CITES se entiende mejor en el contexto 

que los fundadores de la organización vieron muy claramente hace 20 años: hay 

una estrecha relación entre el bienestar de las sociedades, las economías y los 

hábitats. En el transcurso de los años ambas organizaciones han colaborado en 

conjunto para ayudar a los países, en particular a los menos adelantados, a 

determinar y aprovechar situaciones que sean favorables para el comercio, el 

medio ambiente y el desarrollo sostenible (OMC et ál., 2015). 

El comercio internacional de flora, fauna y sus derivados producen entre 

$3,000 y $5,000 millones de euros anuales, de los cuáles más de $1,200 se 

deben al comercio ilegal de especies en peligro de extinción. En EEUU, el 

comercio legal supone más de $150 millones de euros anuales, pero el ilegal lo 

supera con $210 millones de beneficios anuales (Camis, Casanova & Brizi, 

2010). El tráfico de especies representa un continuo desgaste en los 

ecosistemas de los países involucrados al no pagar impuestos y agotar la 

biodiversidad. 

Un libre aprovechamiento comercial puede ser sostenible a escala local, 

pero su extensión a la demanda nacional e internacional supone un vertiginoso 

desgaste de los ecosistemas (Camis, Casanova, Brizi et ál., 2010: 3). Se debe 

ser cuidadoso al Intentar abarcar toda la demanda, no todas las especies pueden 

regenerarse con rapidez, el CITES se basa en el principio de conservación de 

recursos naturales renovables, asociados al desarrollo económico de las 

naciones que los comercializan. 

Se observa el caso de Costa Rica, donde se han establecido diversos 

programas de conservación y aprovechamiento mediante granjas de cría en 

cautividad, fundamentalmente de reptiles y pájaros exóticos que las sociedades 

locales comercializan. También en diversas zonas de Asia como Tailandia, 

China y Papúa Nueva Guinea, existen granjas de explotación controlada de 

recursos silvestres (Camis, Casanova & Brizi, 2010: 23). 
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Grafica 3. Transacciones registradas de especies  

 

Hasta este punto es indiscutible que una comercialización racional puede 

producir considerables beneficios para la conservación de las especies y 

también para el desarrollo social, sumamente necesarios en diversas zonas del 

planeta.  

El caso del peyote demuestra que: 

I. Hay que tener presente que las naciones económicamente 

poderosas, no siempre son conscientes del daño ambiental al 

explotar los recursos naturales en otra parte del mundo. 

II. Los recursos naturales de una nación son su riqueza, se puede 

acceder a ellos siempre y cuando exista una estrategia que 

contemple su protección. 

III. La protección a especies y al medio ambiente no debe conocer 

fronteras. 

IV. Los empresarios deben entender que sin recursos naturales, no 

habrá ganancias, no se debe optar por la total cancelación de las 

actividades referentes a la explotación de recursos, simplemente 

regularlas y hacerlas sostenibles. 
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Fuente: CITES 2017 
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6.4 ACUERDOS INTERNACIONALES 
 

La necesidad de una inclusiva y moderna reforma en el tema de 

sustancias psicoactivas no solo compete al ámbito nacional, los acuerdos 

internacionales sobre la materia y en los que México es parte han quedado 

rezagados a una posición de lucha, imponiendo por parte de los países 

económicamente dominantes, una regulación del comercio internacional a su 

propia conveniencia.  

Como antecedente histórico están las dos guerras del opio que 

enfrentaron al Imperio Chino contra Reino Unido, el Imperio Ruso y el Imperio 

Francés en el siglo XlX, principalmente por los intereses económicos europeos 

por la venta de opio en el tigre asiático, estos conflictos resultaron en una 

aplastante derrota para china que precipitó su revolución décadas después.  

En 1912 se llevó a cabo la Convención de La Haya, la cual obtuvo 

resultados importantes en el control internacional de “drogas” (término empleado 

en este tratado) particularmente del opio: se prohibieron sus usos no medicinales 

y se exigió a los países firmantes regular la importación, exportación y venta 

interna del opio como medicamento (México, 1927: art. 1-14). Cabe destacar que 

en dicha Convención el Gobierno de los Estados Unidos trató de que, además 

del opio, se prohibiera la marihuana, pero la mayoría de los países que asistieron 

se opuso a esta medida ya que en sus territorios no se consideraba a esa planta 

una “droga amenazante” (Musto, 1993: 79) (Stefanoni &  Domingo, 2013). 

 

 6.4.1 CONVENCIÓN DE 1988 Y LA OBJECIÓN DE BOLIVIA 

El propósito de la Convención de Naciones Unidas contra el Tráfico de 

Drogas y Sustancias Sicotrópicas de 1988 era promover la cooperación entre 

las partes para abordar con mayor eficacia los diversos aspectos de las 

actividades ilícitas en el tráfico de estupefacientes y sustancias sicotrópicas con 

dimensión internacional. La Convención cubría delitos, sanciones, jurisdicción, 

decomiso, extradición, asistencia judicial recíproca, cooperación y formación. 

Declaró que las Partes tomarían las medidas que consideraran apropiadas para 

prevenir la desviación de sustancias utilizadas con el propósito de la fabricación 

ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas, y cooperarían entre sí con 

ese fin (ONU et al, S.f.). 

En su artículo 3º se observa una falta de contemplación del sector cultural 

y ambiental de las partes adheridas a la convención al momento de dictaminar 

una sanción. 
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Artículo 3 
                                  Delitos y sanciones 

Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para 

tipificar como delitos penales en su derecho interno, cuando se cometan 

intencionalmente. 

Aunque el artículo 2, párrafo 2 menciona que: 

“Las Partes cumplirán sus obligaciones derivadas de la presente 

Convención de manera que concuerde con los principios de la igualdad 

soberana, la integridad territorial de los Estados y de la no intervención en los 

asuntos internos de otros Estados.” 

México optó por una prohibición total y contundente. El senador Mario 

Delgado Carrillo menciona que: 

 “El problema es que el enfoque prohibicionista muestra serias 

fracturas que parecen insalvables justo en este momento en que nuestra 

mayor preocupación deben ser la protección de los derechos humanos. Los 

derechos humanos son progresivos, expansivos, universales, y se imponen 

como la razón de ser de los sistemas jurídicos. En ese escenario, debemos 

hacer una revisión del marco internacional en materia de drogas.” 

G. Nierdrist y R. Moncada señalan que: 

“A pesar de que la Convención Contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988 tiene 185 estados 

adheridos, en muchos de los casos, las naciones se han mostrado reacias o 

simplemente incapaces de cumplir con las obligaciones impuestas (Delgado-

Carrillo, 2015).” 

 

 La objeción de Bolivia 

Un ejemplo de resistencia a las obligaciones impuestas por la convención 

es el caso de Bolivia, el cual presentó reservas al párrafo 2 del artículo 3, 

declarando que no se aplicaran aquellas disposiciones que consideren como 

delitos penales el uso, consumo, posesión, adquisición o cultivo de la hoja de 

coca para el consumo personal; justificando que el masticado de la hoja de coca 

“acullico” está estrechamente ligado a la historia y cultura nacional (TNI et ál., 

2006). 

El marco de la convención obliga al gobierno boliviano a prohibir y 

penalizar el masticado de la hoja de coca al considerarlo un acto delictivo, siendo 

recordado anualmente por la Junta Internacional de Fiscalización de 

Estupefacientes (JIFE) (ONU et ál., 2011). 
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El embajador de Bolivia ante las Naciones Unidas, Pablo Solón, defendió 

sensatamente la postura de su país mencionando que: 

“Lo que debió haber ocurrido es que cuando Bolivia se adhirió a la 

Convención en 1975, el presidente de ese entonces debió haber planteado 

esta reserva, porque la población de Bolivia de forma mayoritaria mastica la 

hoja de coca y ello no es considerado ninguna actividad narcodependiente 

en nuestro territorio” (ONU, 2011). 

Quede asentado que las convenciones internacionales también necesitan 

ser objeto de un cambio legislativo al observarse que no contemplan el trasfondo 

cultural y tradicional de las naciones, se vulneran derechos indígenas y acuerdos 

internacionales sobre derechos humanos. Pensemos que, así como la 

humanidad evoluciona física y emocionalmente, todo lo que ha creado también 

debe seguir el mismo camino, incluida la legislación internacional. 

 

6.4.2 CONVENIO 169  

El 27 de junio de 1989 se adoptó en la ciudad de Ginebra, Suiza, durante 

la 76ª reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes. El citado Convenio fue aprobado por la Cámara de Senadores 

del H. Congreso de la Unión el 11 de julio de 1990, según Decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto del mismo año (Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 2003). 

Considera normas anteriores promulgadas también por la OIT, 

especialmente el Convenio núm. 107, adoptado 1957, aplicable a los pueblos 

tribales en países independientes cuyas características especiales los 

distinguen de otros sectores de la colectividad nacional y a aquellos pueblos, 

también en países independientes, considerados indígenas debido a su 

ascendencia. Este convenio entró en vigor el 6 de septiembre de 1991, 12 meses 

después de que las ratificaciones de los primeros estados (Noruega y México) 

fueron registradas. A partir de esa fecha, el Convenio núm. 107 seguirá vigente 

para los estados miembros que, habiéndolo ratificado, no ratifiquen el Convenio 

169 (CNDH, 2016). 

El convenio 169 para México, después de su Constitución Política, es el 

instrumento legal más importante que señala los derechos mínimos que tienen 

los pueblos indígenas ante el estado, cuanta con 44 artículos que los defienden 

con vehemencia; pero ¿Por qué surge la necesidad de ratificar este convenio? 

y ¿Qué reconoce? 

________________________________________________________________________________________________www.neip.info



 
 

90 

A. La evolución del derecho internacional desde 1957 y los cambios 

sobrevenidos en la situación de los pueblos indígenas en todo el 

mundo, siendo necesarias nuevas normas internacionales. 

B. Reconoce el derecho de los pueblos a controlar sus propias 

instituciones, desarrollo económico, manteniendo sus culturas, 

prácticas sociales y religiones; implementando medidas que les 

permitan afrontar las nuevas condiciones de vida y trabajo. 

C. En muchas partes del mundo los pueblos indígenas no gozan de 

los derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el 

resto de la población de los estados en los que viven, sus leyes, 

valores, costumbres y perspectivas han sufrido una erosión. 

D. Reconoce la particular contribución de los pueblos indígenas y 

tribales a la diversidad cultural, armonía social, ecológica de la 

humanidad, cooperación y comprensión internacionales. 

 

6.4.3 LA JIFE  

La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, JIFE es un 

órgano independiente y cuasi judicial constituido por expertos, que fue 

establecido en virtud de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes 

mediante la fusión de dos órganos; el Comité Central Permanente de 

Estupefacientes, creado en virtud de la Convención Internacional del Opio de 

1925, y el Órgano de Fiscalización de Estupefacientes, creado en virtud de la 

Convención para limitar la fabricación y reglamentar la distribución de 

estupefacientes de 1931. Se encarga de promover el cumplimiento de las 

disposiciones de los tratados de fiscalización internacional de drogas por parte 

de los gobiernos (Naciones Unidas, 2012). 

Los tres instrumentos tienen por objeto velar por el uso inocuo de 

sustancias psicoactivas que pueden ser nocivas e impedir el uso de sustancias 

que carezcan de valor terapéutico. En ellos se reconoce que, si bien esas 

sustancias suelen tener usos científicos y médicos legítimos que deben 

respetarse, el abuso de que son objeto plantea problemas sanitarios, sociales y 

económicos. Los Estados que pasan a ser parte en los tratados tienen la 

obligación de aprobar leyes apropiadas y adoptar las medidas administrativas. 

Así pues, las medidas de fiscalización concebidas a nivel internacional se 

traducen en medidas de fiscalización nacional que aplican los Estados en sus 

respectivos ordenamientos jurídicos. (Naciones Unidas, 2012). 

La lista de sustancias sicotrópicas sometidas a fiscalización internacional, 

o mejor conocida como “Lista verde”, consta de tres partes:  

 Primera parte: Sustancias de las Listas I, II, III y IV del Convenio sobre 

Sustancias Sicotrópicas de 1971. 
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 Segunda parte: Contenido de estupefaciente puro de las bases y sales 

de las sustancias sicotrópicas sometidas a fiscalización internacional  

 Tercera parte: Prohibición y restricciones a la exportación e 

importación de conformidad con el artículo 13 del Convenio sobre 

Sustancias Sicotrópicas de 1971 (JIFE, 2021). 

 

La mescalina es uno de los alcaloides que se producen naturalmente en 

el Peyote, se encuentra en la segunda parte de la lista. 

 

6.4.4 CONVENIO DE 1971 

El Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas surgió por la necesidad de 

adoptar un protocolo que regulara el comercio y consumo de sustancias 

psicotrópicas, siendo aprobado por las Naciones Unidas del 11 de enero al 21 

de febrero de 1971 en Viena, Austria. En enero de 2018 había 184 países que 

eran parte en ese instrumento (JIFE ét al., 2018). 

El Convenio menciona que: 

“La expresión sustancias sicotrópicas es un término legal que se 

refiere a aquellas sustancias naturales o sintéticas enumerados en las cuatro 

Listas del Convenio de 1971. Las sales de esas sustancias, si existen, así 

como los que las contengan, están sometidos a las mismas medidas de 

fiscalización que la sustancia base” (p. 1). 

Debido a la longitud del convenio, se han recopilado los puntos más 

relevantes estrechamente relacionados con la presente investigación. 

 El alcance de las medidas de fiscalización de las sustancias en virtud del 

Convenio de 1971 puede ser modificado, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 2. Si alguna de las partes en el Convenio o la Organización Mundial 

de la Salud (OMS) tuvieran información acerca de una sustancia no sujeta 

aún a fiscalización internacional que a su juicio exigiera la inclusión de esa 

sustancia en cualquiera de las cuatro Listas del Convenio, deben notificarlo 

al Secretario General y facilitarle la información justificativa pertinente (art. 2, 

párr. 1). Ese procedimiento se aplicará también a la transferencia de una 

sustancia de una lista a otra o a su eliminación de las listas. La Comisión de 

Fuente: JIFE, 2021: 17 
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Estupefacientes, tras recibir el dictamen médico y científico de la OMS, podrá 

incluir una sustancia en una Lista, eliminarla o trasladarla de una Lista a otra 

(p. 1). 

 

 El marco de fiscalización que el Convenio de 1971 pide implantar a los 

Gobiernos, tiene por objeto proteger la salud y el bienestar públicos. La 

comunidad internacional reconoció que el uso de sustancias sicotrópicas con 

fines médicos y científicos era indispensable y no debe restringirse 

indebidamente su uso. Reconoció también que el uso indebido de sustancias 

sicotrópicas exponía a graves riesgos para la salud y podía debilitar la 

estructura económica y social de la vida normal (p. 2). 

 

 A efectos de aplicar las disposiciones del Convenio de 1971, en su artículo 6 

se recomienda que cada Estado parte establezca una administración 

especial que se encargue de coordinar a nivel nacional e internacional los 

asuntos relativos a las obligaciones contraídas por los Gobiernos en virtud 

del Convenio (p. 2). 

 

La experiencia ha demostrado que las medidas de control del comercio 

internacional establecidas en el Convenio no bastan para que los Gobiernos 

impidan la desviación de sustancias sicotrópicas hacia el tráfico ilícito. Por 

consiguiente, la JIFE posteriormente recomendó otras medidas de control del 

comercio internacional de esas sustancias, medidas que fueron refrendadas por 

el Consejo Económico y Social en sus resoluciones pertinentes (p. 2) 

Artículo 8 

Licencias 

1. Las Partes exigirán que la fabricación, el comercio (incluido el 

comercio de exportación e importación) y la distribución de las 

sustancias incluidas en las Listas II, III y IV estén sometidos a un 

régimen de licencias o a otro régimen de fiscalización análogo.  

2. Las Partes:  

a) Ejercerán una fiscalización sobre todas las personas y 

empresas debidamente autorizadas que se dediquen a la 

fabricación, el comercio (incluido el comercio de exportación 

e importación) o la distribución de las sustancias a que se 

refiere el párrafo 1 o que participen en estas operaciones. 

b) Someterán a un régimen de licencias o a otro régimen de 

fiscalización análogo a los establecimientos y locales en que 

se realice tal fabricación, comercio o distribución. 
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c) Dispondrán que en tales establecimientos y locales se 

tomen medidas de seguridad para evitar robos u otras 

desviaciones de las existencias.  

 

Además, en virtud del artículo 8, párrafo 2 b), los establecimientos y 

locales en que se realice la fabricación, el comercio o la distribución también 

deben estar sometidos a un régimen de licencias u otro análogo. Conforme a 

esta última disposición, los Gobiernos podrán condicionar la concesión de la 

licencia a que el local de que se trate y su equipo cumplan los requisitos de 

construcción o instalación que faciliten la fiscalización y los protejan contra robos 

(p. 3). 

El artículo 11 menciona que:  

“Las únicas personas que deberán llevar registros de las sustancias 

de la Lista IV son los fabricantes, los exportadores y los importadores, y los 

datos que deben registrar, en la forma que determine cada Estado parte, 

serán las cantidades totales fabricadas, exportadas e importadas cada año” 

(p. 4). 

En virtud del artículo 15, los Estados parte en el Convenio de 1971 deben 

aplicar un sistema de inspección de los fabricantes, exportadores, importadores, 

mayoristas y minoristas de sustancias sicotrópicas, así como de las instituciones 

médicas y científicas que hagan uso de esas sustancias. Las inspecciones se 

practicarán con la frecuencia necesaria para una fiscalización eficaz y abarcarán 

locales, existencias y registros (p. 4). 

Artículo 15 
                                         Inspección 

Habida cuenta de la frecuente falsificación de documentos de importación 

con objeto de desviar sustancias sicotrópicas del comercio lícito hacia canales 

ilícitos, los Gobiernos tal vez deseen consultar a la JIFE sobre todo pedido 

sospechoso, o solicitar a las autoridades del país importador que vuelvan a 

confirmar ese pedido (p. 7). 

Corresponde a los Gobiernos crear los mecanismos de control 

administrativo necesarios para impedir la exportación de sustancias a los países 

que prohíben su importación. Incumbe a la JIFE vigilar el comercio internacional 

para que no se infrinja la disposición sobre las notificaciones previstas en el 

artículo 13. Conforme a ese artículo, los Gobiernos deben prestar atención 

especialmente a las sustancias de las Listas III y IV. La experiencia ha 

demostrado que el único mecanismo eficaz para garantizar la observancia de 

las prohibiciones de importación previstas es la fiscalización de la exportación 

mediante el sistema de autorizaciones (p. 8). 
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Artículo 13 
    Prohibición y restricciones a la exportación e importación 

Una parte podrá notificar a todas las demás partes, por conducto del 

secretario general, que prohíbe la importación en su país o en una de sus 

regiones de una o más de las sustancias de la Lista II, III o IV que especifique 

en su notificación. En toda notificación de este tipo deberá indicarse el nombre 

de la sustancia, según su designación en la Lista II, III o IV.  

Cuando a una parte le haya sido notificada una prohibición en virtud del 

párrafo 1, tomará medidas para asegurar que no se exporte ninguna de las 

sustancias especificadas en la notificación al país o a una de las regiones de la 

Parte que haya hecho tal notificación.  

No obstante lo dispuesto en los párrafos precedentes, la Parte que haya 

hecho una notificación de conformidad con el párrafo 1 podrá autorizar en virtud 

de una licencia especial en cada caso la importación de cantidades 

determinadas de dichas sustancias o de preparados que contengan dichas 

sustancias. La autoridad del país importador que expida la licencia enviará dos 

copias de la licencia especial de importación, indicando el nombre y dirección 

del importador y del exportador, a la autoridad competente del país o región de 

exportación, la cual podrá entonces autorizar al exportador a que efectúe el 

envío. El envío irá acompañado de una copia de la licencia especial de 

importación, debidamente endosada por la autoridad competente del país o 

región de exportación. 

El análisis de los datos sobre el comercio internacional permite a la JIFE 

determinar si todas las remesas exportadas de sustancias sicotrópicas han 

llegado a su destino legítimo en los países importadores, o si se han producido 

desviaciones hacia canales ilícitos. 

 

6.4.6 PROTOCOLO DE NAGOYA 

 El Proyecto de Nagoya, adoptado en octubre de 2010 en Nagoya, Japón, 

es un acuerdo internacional cuyo objetivo es compartir los beneficios derivados 

de la utilización de recursos genéticos en forma justa y equitativa, teniendo en 

cuenta todos los derechos sobre dichos recursos y tecnologías, para contribuir 

con la conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de sus 

componentes. El gobierno de México trabaja de forma conjunta con el Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para eliminar las barreras a 

la conservación a largo plazo de la diversidad biológica del país, esto con el fin 
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de fortalecer la implementación del Protocolo de Nagoya en México (PNUD, 

2017-2019, p. 1). Pero, ¿qué es un recurso genético? La FAO15 lo define como: 

“La materia prima de la que el mundo depende para mejorar la 

productividad y calidad de las poblaciones de plantas y animales 

domesticados y para mantener poblaciones saludables de especies 

silvestres”. 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural define material genético 

como: 

“Todo material de origen vegetal, animal y microbiano que contenga 

información genética básica, que permita su conservación o mejoramiento”. 

El objetivo del proyecto es aumentar en México, de una forma 

participativa, las capacidades de las autoridades nacionales así como el marco 

legal y administrativo en relación a los recursos genéticos, siendo el peyote parte 

de ellos. Esto también incluye el conocimiento tradicional asociado, la 

concordancia institucional para la implementación del Protocolo y la participación 

equitativa y justa de los beneficios resultantes (PNUD, 2017-2019, p. 2). 

 

6.4.7 CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 

El convenio es el primer tratado multilateral que aborda la biodiversidad 

como un asunto de importancia mundial, demuestra la preocupación ante su 

deterioro y reconoce su importancia para la viabilidad de la vida en la Tierra y el 

bienestar humano. En 1992 se celebró la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, conocida como "Cumbre de la Tierra", en 

Rio de Janeiro, Brasil, en donde se adoptaron una serie de compromisos en 

torno al medioambiente. Uno de los principales acuerdos firmados fue el 

Convenio de Diversidad Biológica (CBD), inspirado por el creciente compromiso 

de la comunidad global con la conservación y el aprovechamiento sustentable 

de la biodiversidad; entró en vigor el 29 de diciembre de 1993 y a la fecha cuenta 

con 196 Partes. (CONABIO, 2021). 

  

                                            
15 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
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CONCLUSIONES 
 

Los resultados de la investigación permiten afirmar, que se han dado los 

pasos necesarios para una extracción efectiva de información, observando los 

fenómenos que responden a cabalidad el sistema de preguntas del proyecto, 

permitiendo simultáneamente experimentar un abordaje no convencional, 

alternativo al deductivo.  

Al tratarse de una tesis de comercio internacional, la estrategia expositiva 

se centró en proveer de información al lector, primeramente, asentando 

fehacientemente la existencia de un pujante mercado internacional para la 

cactácea estigmatizada como nociva; esto pudo generar incomodidad al lector, 

simulando que se promueve la legalización de un giro negro, derribando tal 

creencia con la narrativa del enorme y enigmático mundo de sanación descrito 

por culturas prehispánicas, aunado a los sorprendentes conocimientos que se 

han estado redescubriendo, pero por desgracia en extinción por incomprensión, 

que no deben seguir siendo atacados principalmente por los gobiernos. 

Finalmente, los casos que se aportaron en países con especies similares que ya 

han avanzado en su justa protección, apoyan la moción de que es posible el 

apoyo investigativo en ellos, existiendo todo un marco jurídico nacional, 

perfectible particularmente en la ejecución y reforzable con los internacionales. 

 A mayor detalle, a continuación, las inferencias sobre la gran pregunta 

planteada de ¿Qué reglamentaciones se requieren atender que conduzcan 

a un modelo legal y sostenible, impulsando la patrimonialización e 

institucionalización del peyote, apoye la apertura de su exportación y 

remueva obstáculos culturales; apoyándonos en estudios comparativos 

con especies de países en situación similar? Ha de reconocerse que los 

trabajos iniciaron con la enorme aspiración de estructurar un modelo de negocios 

que posibilitara la comercialización de peyote, pero la investigación fue 

revelando sus exigencias durante su progreso, demostrando que no se trata de 

una mercancía común, es una especie con trasfondo cultural muy arraigado a 

nuestro pasado, sin embargo, ya no es posible mantener un monopolio cultural 

y seguir ignorando que existe una demanda, hay que abrir brecha de cara al 

futuro, siendo necesaria una modificación profunda de las siguientes leyes: 

 Nacionales:  

Ley General de Salud Capítulo IV, artículos 245, 247, 248, 249 y 253.  

Código Penal Federal, artículos 193, 194, 195, 196, 197, 198 y 199. 
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 Internacionales:  

La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes; México debe 

enfatizar ante la Junta, que el peyote y su compuesto químico “mescalina”, no 

representan un problema sanitario, social o económico; siempre que su 

consumo, recolección y comercio sean regulados. 

La Convención de la Organización de Naciones Unidas contra el Tráfico 

de Drogas y Sustancias Sicotrópicas de 1988, se toma como referencia la 

reserva que presentó Bolivia en defensa de la hoja de coca, justificando estar 

estrechamente ligada a la historia y cultura nacional. El peyote demuestra estar 

en la misma situación que la hoja de coca, siendo esta última especie un 

precedente que impulse a México para presentar una reserva del peyote, 

argumentando estrechas conexiones con su legado histórico y cultural que aún 

perduran. 

Aunque a estas alturas, después de todo lo reseñado, suena baladí 

responder a ¿Por qué el peyote debe ser considerado como un patrimonio 

biocultural de México y cuáles antecedentes respaldan esta iniciativa? 

Cabe enfatizar que no es baladí, los hallazgos mostraron que el uso de peyote 

por motivos religiosos, seguirá acompañado a las generaciones por ser sabiduría 

prehispánica aridoamericana, existiendo muchos secretos que deben ser 

escudriñados en esta planta endémica de México para bien de la humanidad, 

implantándose en las culturas, el conocer sus propiedades y evolucionando a la 

par. 

La exploración de ¿En qué circunstancias se encuentra actualmente 

el comercio de peyote y cómo influyen los convenios, tratados y 

protocolos internacionales sobre el medio ambiente? Condujo a un reto 

colosal, debido al recopilado de datos actualmente respaldados científicamente, 

todo esto propiciado por una situación jurídica inflexible ante el azote del tráfico 

ilegal, no obstante, se encontró que, en efecto, existe un comercio de peyote 

nacional e internacional que abarca diferentes propósitos en su uso, el cual se 

encuentra en estado de regulación deficiente. 

Los convenios, tratados y protocolos internacionales analizados en esta 

investigación, demuestran que en efecto, las naciones han realizado esfuerzos 

legislativos conjuntos para regular el comercio y consumo de sustancias 

psicotrópicas, adoptando protocolos y creando órganos independientes de corte 

jurídico, sin embargo, se encontró que estas medidas, no contemplaron el 

respeto absoluto al uso tradicional por parte de los pueblos indígenas, detonando 

el nacimiento de convenios protectores de sus derechos y tradiciones, como lo 

descrito sobre el Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países 

independientes. 
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Respecto a la pregunta de ¿Qué plantas latinoamericanas enfrentan 

una situación similar al peyote y en qué proceso jurídico se encuentran? 

Los hallazgos condujeron a la hoja de coca, demostrando que esta especie, por 

su historia, mantiene un estatus sagrado en Bolivia, la cual ya ha sido regulada 

jurídicamente por el estado a través de un plan de acción nacional, permitiéndole 

despegar como objeto económico de gran importancia gracias a sus 

propiedades químicas, así como la ayahuasca, con mismo uso religioso, 

permitida y también considerado un patrimonio cultural en Perú, encontrándose 

que ya ha sido proyectada con gran popularidad a escala internacional, 

detonando una industria turística institucionalizada por el gobierno. 

Por lo que respecta a ¿Qué obstáculos políticos, sociales, 

ambientales e internacionales enfrenta la institucionalización y 

exportación del peyote en México? Queda demostrado que la miopía y falta 

de coherencia gubernamental, así como corrupción, tabús, ignorancia social, 

tráfico ilegal de especies, destrucción de los ecosistemas, apropiación cultural, 

biopiratería e incomprensión internacional, son las aristas a trabajar 

interdisciplinariamente, afirmando que el comercio internacional puede detonar 

un mercado selectivo del peyote ordenado efectivamente, sin aspiraciones de 

masificación, a partir de una selección de usos benéficos. 

Sabidas con esta investigación las fisuras y vericuetos legales que 

requieren reformulación, se está en privilegiada posición para asesorar a los 

legisladores en rutas de política pública, que es posible seguir y responder a 

¿Bajo qué lineamientos jurídicos es posible establecer un modelo 

institucionalizado que abra la posibilidad a la exportación legal del peyote? 

La ley adecuada para este modelo ha de ser por necesidad una que, después 

de un intenso escrutinio, contemple equilibradamente en su texto los factores 

culturales, medio ambientales, sanitarios y jurídicos que rodean activamente al 

peyote, siendo necesario comprender los precedentes y la situación actual, 

resultando en la emisión de una norma, que cumpla las exigencias a precisar en 

un estudio de mercado sobre las demandadas por ahora reprimidas. 

Habiendo confirmado que la convención puede y debe adquirir un papel 

protagónico al momento de ordenar la exportación de peyote mexicano, se 

procede a responder ¿Cuál es el papel de la Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres y que 

importancia tendrá en la exportación de peyote? Se observó que, aunque su 

finalidad primordial es regular el comercio internacional de especies naturales, 

su intención se concentra principalmente en el cuidado y protección de la 

biodiversidad mundial, reconociendo que estos recursos constituyen un 

elemento irremplazable para nuestro mundo y el bienestar de los humanos; que 

en su cuidado, los pueblos y estados deben ser los mejores protectores, 

apoyados en la cooperación internacional.  
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Un proyecto de comercio exterior que involucra a una especie viva y 

amenazada, legalmente pudo parecer al inicio una tarea complicada de realizar, 

pero que ahora, gracias a la investigación que detonó la necesidad de elaborar 

y seguir un marco de acción nacional semejante, lo aquí logrado perfiló de 

manera natural un método, siendo posible afirmar que se han dejado las 

menores dudas posibles, en particular como contribución a las autoridades 

mexicanas sobre cómo reaccionar y que parámetros reconsiderar para actuar 

ulteriormente.  

 

PROPUESTAS 
 

En términos académicos, se sostiene que el marco metodológico aquí 

desarrollado puede ser de utilidad para quienes deseen emprender el estudio de 

otras especies en similares circunstancias, con alta probabilidad de resultados 

positivos. 

Como propuestas investigativas derivadas de los hallazgos presentados, 

las ideas se agolpan circulando en todas direcciones, pues hay mucho por hacer, 

el futuro de este tema es prometedor. Tomemos el orden de propuestas que 

atiendan lo que cada sector involucrado con el peyote demanda, resaltando la 

importancia del equilibrio entre cada uno de ellos y evolucionando su 

perspectiva: 

1. Para empezar, resulta urgente modificar las obsoletas leyes 

mexicanas que rigen al peyote, impulsando su declaratoria como 

patrimonio biocultural de México por ser una especie 

representativa de la identidad nacional, y concediendo al desierto 

de Wirikuta el estatus de “reserva de la biosfera”, respetando el 

derecho de los pueblos indígenas a practicar sus creencias 

religiosas, incentivando actividades productivas sustentables y 

proscribiendo definitivamente cualquier posibilidad de imposición a 

proyectos económicos insustentables. Es necesario centrarnos en 

el ángulo del comercio internacional, dado que la UNESCO aún no 

otorga el título de patrimonio de la humanidad en categoría mixta 

al desierto de Wirikuta, siendo esta zona un tesoro cultural y 

científico para México y el mundo, debiendo impulsarse desde el 

medio científico su reconocimiento. 

 

2. El siguiente paso es sumar fuerzas con los investigadores, 

gestores y legisladores que tengan la visión de estructurar un plan 

de acción cronológico que atienda lo dicho en las conclusiones, 

hasta que se viabilice la exportación sostenible de peyote. 
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3. Intensificar la acción educativa para la dignificación y protección de 

la planta, de tal forma que se allane el camino a posibilitar que los 

mexicanos y el resto del mundo, puedan tener al menos una vez 

en la vida esta trascendental experiencia por medios seguros, a 

proveer en empresas centradas en el producto cultural, mucho más 

allá de lo lúdico. 

Los hallazgos históricos y culturales de esta investigación han resultado 

emocionantes, permitiéndonos conocer la importancia histórica, botánica, 

medicinal y comercial, siendo una posible solución para los males que 

actualmente aquejan a la humanidad, como ansiedad, falta de perspectiva y 

conexión espiritual.  

Se trata por necesidad de una intensa difusión educativa, acompañada 

de un organismo que tenga la capacidad de fungir como la unión entre todos los 

intereses involucrados, atendiendo las necesidades principalmente de la 

biodiversidad y la cultura de las etnias mexicanas; nunca de los demandantes 

como prioridad, pero sin soslayarlos.  

4. Se propone crear una institución paraestatal que supervise la 

producción, el comercio nacional de peyote y regule el 

internacional en su estado natural, mediante las formas descritas 

de permisos, certificados o licencias, cumpliendo con los 

lineamientos y objetivos de los tratados internacionales en materia 

ambiental y cultural a los que México está adscrito. Dicha 

institución no solo debe de fungir como ente meramente regulador, 

la cactácea engloba cultura, tradición, biodiversidad, espiritualidad 

y ciencia, lo que hace necesaria una interconectividad con otros 

organismos, transmutando en una biblioteca del saber tradicional 

y recursos genéticos.  

El peyote se encuentra en medio de una batalla entre detractores y 

defensores, donde el comercio internacional puede ayudar a inclinar la balanza 

a favor de su liberación legal, con una organización aparejada a una fuerte 

estructura institucional. 

Se toma como ejemplo el sistema de jerarquía interconectada entre 

organismos públicos y privados de la SASAC (Comisión Supervisora y 

Administradora de Activos Estatales), que a pesar de ser un órgano con 

finalidades económicas, puede ser estudiado, adaptado y replicado con forme a 

las necesidades mexicanas. Lin & Milhaupt (2013) mencionan que: 

“Nosotros llamamos jerarquía interconectada a la estructura 

organizacional del capitalismo de estado chino. Estas estructuras jerárquicas 

están incrustadas en densas redes no solo de otras empresas, sino que 

también del partido comunista y órganos gubernamentales, para facilitar el 
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flujo de información tanto desde abajo hacia arriba como desde arriba hacia 

abajo. Ellas fomentan el intercambio de relaciones, la colaboración en 

muchos niveles y la implementación de políticas públicas”. 

En paralelo, el peyote tiene la oportunidad de seguir el camino legislativo 

del cannabis. Se deja asentado que el ángulo de comparación es el de dos 

plantas con propiedades benéficas que han sido estigmatizadas 

socialmente, es importante señalar que el proceso regulatorio del cannabis 

no puede ser replicado con exactitud al peyote en un futuro, esta cactácea 

es parte del legado histórico indígena y cultural de nuestro país, por lo que 

se debe ser muy cuidadoso al momento de su legislación.   

No es la primera vez en la historia de México que se institucionaliza algún 

recurso natural, el 18 de marzo de 1938 con la nacionalización del petróleo, se 

procedió a conformar el monopolio estatal más importante del siglo XX 

mexicano, PEMEX. Actualmente, los ojos nacionalizadores del estado han 

posado su mirada en las reservas de litio, contemplando la creación de una 

empresa estatal que tenga el control de los medios de producción, explotación, 

extracción, comercialización, distribución y almacenamiento del metal, 

aprovechando su alta demanda a nivel mundial. Los casos citados anteriormente 

nos demuestran, que la institucionalización de recursos naturales es un hecho 

real que puede contemplar al peyote, convertirse en un impulso económico 

sostenible que México tanto necesita. 

La idea de exportar peyote institucionalizado generará una derrama 

económica importante para los habitantes cercanos a la cactácea, si se desea 

lograr un comercio sostenible, es necesario liberar y regular el cultivo de peyote 

en México.  

Carlos Bonfiglioli (2016) menciona que:  

“Toda medida enfocada a la protección ambiental y a la conservación 

de la cactácea, debe ofrecer alternativas económicas a los habitantes de la 

región que se quiere proteger”.  

Alejandro Camino (1992) sostiene que: 

 “Ante la posibilidad de un cultivo legal del peyote en territorio 

mexicano, éste podría recaer sobre las poblaciones indígenas que aquí lo 

usan tradicionalmente, de modo que les reportara algún beneficio 

económico” (p.6).  

Es imperativo poner fin a una postura prohibicionista que durante años ha 

castigado injusta e ignorantemente al peyote, teniendo en nuestro país, un 

inigualable legado biocultural que merece su propia ley diseñada para un México 

del siglo XXI.  
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El esfuerzo científico se orientó a conocer las diferentes situaciones 

nacionales e internacionales de otras especies psicotrópicas, encontrando que 

algunos países latinoamericanos ya han dado el paso hacia la regulación, el cual 

México debe seguir. Nuestro país puede tomar como referencia algunos 

documentos internacionales, como es el caso del CITES, pero es necesaria una 

legislación propia que atienda las necesidades demandadas, resaltando la 

importancia de modificar el marco legislativo actual que rige al peyote, y el 

panorama jurídico internacional sobre especies psicotrópicas bioculturales.  

Resulta necesario presionar desde el medio científico, a que se cumpla el 

artículo 20 y 21 de la Ley de Vida Silvestre por la SEMARNAT, asentando que 

su composición es correcta, no así su ejecución bien definida como incoherente 

en la realidad. Con esa medida, se zanja gran parte de la brecha para alcanzar 

un estatus que beneficie al comercio internacional. 

Como puede observarse en esta investigación, hay suficiente marco legal 

para poner fin al tabú del peyote en México, que incluso puede acarrear a los 

osados investigadores problemas con la ley, demostrando que la legislación 

nacional ha quedado situada en el pasado y no contempla los avances científicos 

actuales sobre el tema, pero hay que hacerlo actuar; no podemos continuar 

ignorando que su comercio es una realidad más que latente, y se debe atender 

sin fingimientos. 

La cultura juega un papel social muy importante, por esta razón, es 

menester informarnos acerca de las creencias, costumbres y tradiciones que se 

llevan a cabo en determinado estado o país, incluso habría que identificar los 

temas tabú, y aprender un poco del temperamento de los habitantes en la región 

a la que buscamos llegar (Luna, 2015). Es necesario establecer que no hay 

oposición a su continuidad como planta ritual indígena, pero sí respecto al 

monopolio existente. 

Se abordan los peligros que conlleva un comercio internacional sin 

regulaciones, y la apropiación cultural de patrimonios bioculturales indígenas, 

situaciones en las que México debe ser muy cuidadoso. Al estudiar algunos 

convenios internacionales firmados por nuestro país, se encontró que en sus 

fundamentos, es necesario revalorizar los patrimonios bioculturales 

psicotrópicos de las naciones participantes.  

La producción sostenible, exposición de nuevos nichos de mercado, 

exportación natural y de productos derivados de peyote, pueden convertirse en 

una propuesta interesante que atraiga inversión a México, no se considera 

erróneo pensar en la viabilidad del comercio de peyote y sus derivados, siempre 

que, como precondición, se proteja su legado cultural y se implemente un 

modelo sostenible. 
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El principal resultado cognitivo de esta investigación, a juicio del autor, es 

exponer a contrapelo las enormes oportunidades económicas, culturales, 

ecológicas y humanistas potencialmente viables en el entorno del peyote, 

cumpliendo con el objeto de estudio propuesto. Quede la contribución 

académica a la sociedad y política pública de México, para decidir avanzar 

respecto a este tema, de nuestro sabio, glorioso y milenario pasado prehispánico 

olvidado, hacia una modernidad inteligente que impulse este privilegiado regalo 

de la naturaleza. Sea el lector quien tenga la mejor opinión del resultado que el 

presente esfuerzo le merezca. 

 

  

________________________________________________________________________________________________www.neip.info



 
 

104 

REFERENCIAS 
  

 Arredondo, M. (2016) La Importancia del Patrimonio Biocultural. Comisión Estatal Indígena 

de Jalisco. Recuperado el 20 de mayo de 2021 en 

http://www.cusur.udg.mx/es/sites/default/files/adjuntos/05-10-

16_la_importancia_del_patrimonio_biocultural.pdf#:~:text=El%20Patrimonio%20Biocultural

%20es%20un%20concepto%20que%20ha,su%20medio%20ambiente%2C%20en%20el%

20sentido%20de%20complementariedadnaturaleza-cultura-territorio. 

 Agencia EFE. (2022, 11 de enero). Bolivia anuncia una planta para producir dentífrico a partir 

de la hoja de coca. https://www.msn.com/es-us/noticias/mundo/bolivia-anuncia-una-planta-

para-producir-dent%C3%ADfrico-a-partir-de-la-hoja-de-coca/ar-

AASFE8M?ocid=BingNewsSearch 

 Arredondo, A. (2009). Estándares de calidad requeridos en la producción de cactáceas 

ornamentales. (Folleto para productores No. 47). Secretaria de agricultura, ganadería, 

desarrollo rural, pesca y alimentación e Instituto nacional de investigaciones forestales, 

agrícolas y pecuarias. http://www.inifapcirne.gob.mx/Biblioteca/Publicaciones/818.pdf 

 Basset, Vincent (2012). Del turismo al neochamanismo: ejemplo de la reserva natural 

sagrada de Wirikuta en México. Cuicuilco, 19(55), 245-266. [fecha de Consulta 1 de Mayo 

de 2022]. ISSN: 1405-7778. Disponible en:   

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=35128270007 & 

https://www.academia.edu/75208058/Del_turismo_al_neochamanismo_ejemplo_de_la_res

erva_natural_sagrada_de_Wirikuta_en_M%C3%A9xico 

 Bonfiglioli, C. [Reseña] “Beatriz Caiuby Labate y Clancy Cavnar (eds.), Peyote. History, 

Tradition, Politics, and Conservation¸ James A. Bauml y Stacy B. Schaefer (pról.), Santa 

Barbara, Praeger, 2016, 280pp.”, en Dimensión Antropológica, Año 26, vol. 76, mayo - 

agosto, 2019, pp. 195-199. Disponible en: 

https://revistas.inah.gob.mx/index.php/dimension/article/view/15482/18321 

 Caiuby-Labate B., Cavnar C.,  Lorente Fernández D. (2016). Peyote. History, Tradition, 

Politics, and Conservation. Anales de Antropología, 50, 342 – 345. 

 Caiuby-Labate, B. & Feeney, K. (2016). Paradoxes of Peyote Regulation in México: Drug 

Conventions and Environmental Laws. En   B. C. Labate & C. Cavnar, (eds.). PEYOTE, 

HISTORY, TRADITION, POLITICS, AND CONSERVATION. (p. 222). PRAEGER TM. 

 Camis, I., Casanova, C., Brizi, L., (2010) Comercio internacional de especies exóticas 

[Proyecto de curso]. Deontología & Veterinaria. Universitat Autónoma de Barcelona. 

https://ddd.uab.cat/pub/trerecpro/2011/80088/comercio_internacional_de_especies_exotica

s_mercado_negro.pdf 

 Camino, A., (diciembre, 1992) El Peyote: Derecho Histórico de los Pueblos Indios. [versión 

electrónica] Revista Takiwasi Nº 1: Usos y Abusos de Sustancias Psicoactivas y Estados de 

Conciencia, pp. 99-109. Recuperado de 

https://takiwasi.com/docs/revista01/Rev_01_art_08.pdf 

 Cámara de diputados (2021). Devuelve la cámara de diputados al senado minuta que expide 

la ley federal para la regulación del cannabis. Boletines, Boletín No. 6076. Recuperado el 5 

de julio de 2021 en 

http://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/devuelve-

la-camara-de-diputados-al-senado-minuta-que-expide-la-ley-federal-para-la-regulacion-del-

cannabis#gsc.tab=0 

 Carrillo, E. (2012, 22 de noviembre). Reiteran petición para decretar Reserva de la Biósfera 

de Wirikuta y detener la minería. Coordinación general de comunicación social, Universidad 

________________________________________________________________________________________________www.neip.info

http://www.cusur.udg.mx/es/sites/default/files/adjuntos/05-10-16_la_importancia_del_patrimonio_biocultural.pdf#:~:text=El%20Patrimonio%20Biocultural%20es%20un%20concepto%20que%20ha,su%20medio%20ambiente%2C%20en%20el%20sentido%20de%20complementariedadnaturaleza-cultura-territorio
http://www.cusur.udg.mx/es/sites/default/files/adjuntos/05-10-16_la_importancia_del_patrimonio_biocultural.pdf#:~:text=El%20Patrimonio%20Biocultural%20es%20un%20concepto%20que%20ha,su%20medio%20ambiente%2C%20en%20el%20sentido%20de%20complementariedadnaturaleza-cultura-territorio
http://www.cusur.udg.mx/es/sites/default/files/adjuntos/05-10-16_la_importancia_del_patrimonio_biocultural.pdf#:~:text=El%20Patrimonio%20Biocultural%20es%20un%20concepto%20que%20ha,su%20medio%20ambiente%2C%20en%20el%20sentido%20de%20complementariedadnaturaleza-cultura-territorio
http://www.cusur.udg.mx/es/sites/default/files/adjuntos/05-10-16_la_importancia_del_patrimonio_biocultural.pdf#:~:text=El%20Patrimonio%20Biocultural%20es%20un%20concepto%20que%20ha,su%20medio%20ambiente%2C%20en%20el%20sentido%20de%20complementariedadnaturaleza-cultura-territorio
https://www.msn.com/es-us/noticias/mundo/bolivia-anuncia-una-planta-para-producir-dent%C3%ADfrico-a-partir-de-la-hoja-de-coca/ar-AASFE8M?ocid=BingNewsSearch
https://www.msn.com/es-us/noticias/mundo/bolivia-anuncia-una-planta-para-producir-dent%C3%ADfrico-a-partir-de-la-hoja-de-coca/ar-AASFE8M?ocid=BingNewsSearch
https://www.msn.com/es-us/noticias/mundo/bolivia-anuncia-una-planta-para-producir-dent%C3%ADfrico-a-partir-de-la-hoja-de-coca/ar-AASFE8M?ocid=BingNewsSearch
http://www.inifapcirne.gob.mx/Biblioteca/Publicaciones/818.pdf
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=35128270007
https://www.academia.edu/75208058/Del_turismo_al_neochamanismo_ejemplo_de_la_reserva_natural_sagrada_de_Wirikuta_en_M%C3%A9xico
https://www.academia.edu/75208058/Del_turismo_al_neochamanismo_ejemplo_de_la_reserva_natural_sagrada_de_Wirikuta_en_M%C3%A9xico
https://revistas.inah.gob.mx/index.php/dimension/article/view/15482/18321
https://ddd.uab.cat/pub/trerecpro/2011/80088/comercio_internacional_de_especies_exoticas_mercado_negro.pdf
https://ddd.uab.cat/pub/trerecpro/2011/80088/comercio_internacional_de_especies_exoticas_mercado_negro.pdf
https://takiwasi.com/docs/revista01/Rev_01_art_08.pdf
http://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/devuelve-la-camara-de-diputados-al-senado-minuta-que-expide-la-ley-federal-para-la-regulacion-del-cannabis#gsc.tab=0
http://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/devuelve-la-camara-de-diputados-al-senado-minuta-que-expide-la-ley-federal-para-la-regulacion-del-cannabis#gsc.tab=0
http://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/devuelve-la-camara-de-diputados-al-senado-minuta-que-expide-la-ley-federal-para-la-regulacion-del-cannabis#gsc.tab=0


 
 

105 

de Guadalajara. http://comsoc.udg.mx/noticia/reiteran-peticion-para-decretar-reserva-de-la-

biosfera-de-wirikuta-y-detener-la-mineria 

 CNDH (2016, agosto). CONVENIO NÚMERO 169 DE LA OIT. Corporativo Prográfico, S.A. 

de C.V. https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/11/5059/5.pdf 

 CEDRSSA (Centro de estudios para el desarrollo rural sustentable y la soberanía 

alimentaria). (2018, 7 de septiembre). Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Cámara de diputados, LXV Legislatura. http://www.cedrssa.gob.mx/post_secretarn-

a_de_medio_ambiente_y_recursos_naturales_-_-n-semarnat-

n.htm#:~:text=En%20diciembre%20de%201994%2C%20se%20cre%C3%B3%20la%20Se

cretar%C3%ADa,integral%2C%20articulando%20los%20objetivos%20econ%C3%B3micos

%2C%20sociales%20y%20ambientales. 

 Céspedes, A. (2018, November 13) In The Only State Where Selling Peyote Is Legal, The 

Cactus Is Threatened And Still Controversial. TEXAS STANDARD THE NATIONAL DAILY 

NEWS SHOW OF TEXAS. Recuperado el 11 de junio de 2021 de 

https://www.texasstandard.org/stories/in-the-only-state-where-selling-peyote-is-legal-the-

cactus-is-threatened-and-still-controversial/ 

 CITES. (S.f.). List of Contracting Parties. https://cites.org/esp/disc/parties/chronolo.php 

 CITES (1973, 3 de marzo). Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. (p. 5). 

https://cites.org/sites/default/files/esp/disc/CITES-Convention-SP.pdf 

 CITES (S.f.) ¿Qué es la CITES? https://cites.org/esp/disc/what.php 

 CITES (2017) ¿Qué es la CITES? Recuperado el 24 de mayo de 2021 en 

https://cites.org/esp/disc/what.php 

 Clottes, J. & Lewis-Williams, D. (1996). Les chamanes de la préhistoire. Paris: Éditions du 

Seuil. Recuperado el 9 de abril de 2021, de 

https://www.academia.edu/2529227/_Arte_rupestre_chamanismo_y_estados_alterados_de

conciencia_Una_revisi%C3%B3n_cr%C3%ADtica_ 

 CONABIO. (2022, 10 de enero). Implementación de la CITES en México. Comisión Nacional 

para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. 

https://www.biodiversidad.gob.mx/planeta/cites/estructura_mexico.html 

 CONABIO. (2021, 2 de agosto) CITES. Biodiversidad mexicana. 

https://www.biodiversidad.gob.mx/planeta/cites 

 CONABIO. (2012). CONABIO, dos décadas de historia. Comisión Nacional para el 

Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. 

http://www.conabio.gob.mx/web/pdf/Conabio_Dos_Decadas_de_Historia_web.pdf 

 CONABIO (2021, 1 de junio). Patrimonios de la Humanidad en México. Gobierno de México. 

https://www.biodiversidad.gob.mx/pais/patrimonio 

 CONABIO (2021, 8 de julio). Patrimonio biocultural. Biodiversidad mexicana, Gobierno de 

México. https://www.biodiversidad.gob.mx/diversidad/patrimonio-biocultural 

 CONABIO (2021, 11 de marzo). Convenio de la Diversidad Biológica. Gobierno de México. 

https://www.biodiversidad.gob.mx/planeta/internacional/cbd.html 

 CONABIO, Environment Canada, SAEFL. (2004, 24-27 de Octubre). Taller Internacional de 

Expertos Sobre el Acceso a los Recursos Genéticos y Distribución de Beneficios. Memorias, 

Cuernavaca, México. 

https://www.academia.edu/2973400/_Qu%C3%A9_es_la_Biopirater%C3%ADa 

 Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. (1984, 7 de febrero). LEY GENERAL DE 

SALUD. Diario Oficial de la Federación. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/416013/Ley_General_de_Salud.pdf 

 Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. (14 de agosto de 1931). CÓDIGO PENAL 

FEDERAL. Diario Oficial de la Federación. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/422557/CODIGO_PENAL_FEDERAL.pdf 

________________________________________________________________________________________________www.neip.info

http://comsoc.udg.mx/noticia/reiteran-peticion-para-decretar-reserva-de-la-biosfera-de-wirikuta-y-detener-la-mineria
http://comsoc.udg.mx/noticia/reiteran-peticion-para-decretar-reserva-de-la-biosfera-de-wirikuta-y-detener-la-mineria
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/11/5059/5.pdf
http://www.cedrssa.gob.mx/post_secretarn-a_de_medio_ambiente_y_recursos_naturales_-_-n-semarnat-n.htm#:~:text=En%20diciembre%20de%201994%2C%20se%20cre%C3%B3%20la%20Secretar%C3%ADa,integral%2C%20articulando%20los%20objetivos%20econ%C3%B3micos%2C%20sociales%20y%20ambientales
http://www.cedrssa.gob.mx/post_secretarn-a_de_medio_ambiente_y_recursos_naturales_-_-n-semarnat-n.htm#:~:text=En%20diciembre%20de%201994%2C%20se%20cre%C3%B3%20la%20Secretar%C3%ADa,integral%2C%20articulando%20los%20objetivos%20econ%C3%B3micos%2C%20sociales%20y%20ambientales
http://www.cedrssa.gob.mx/post_secretarn-a_de_medio_ambiente_y_recursos_naturales_-_-n-semarnat-n.htm#:~:text=En%20diciembre%20de%201994%2C%20se%20cre%C3%B3%20la%20Secretar%C3%ADa,integral%2C%20articulando%20los%20objetivos%20econ%C3%B3micos%2C%20sociales%20y%20ambientales
http://www.cedrssa.gob.mx/post_secretarn-a_de_medio_ambiente_y_recursos_naturales_-_-n-semarnat-n.htm#:~:text=En%20diciembre%20de%201994%2C%20se%20cre%C3%B3%20la%20Secretar%C3%ADa,integral%2C%20articulando%20los%20objetivos%20econ%C3%B3micos%2C%20sociales%20y%20ambientales
http://www.cedrssa.gob.mx/post_secretarn-a_de_medio_ambiente_y_recursos_naturales_-_-n-semarnat-n.htm#:~:text=En%20diciembre%20de%201994%2C%20se%20cre%C3%B3%20la%20Secretar%C3%ADa,integral%2C%20articulando%20los%20objetivos%20econ%C3%B3micos%2C%20sociales%20y%20ambientales
https://www.texasstandard.org/stories/in-the-only-state-where-selling-peyote-is-legal-the-cactus-is-threatened-and-still-controversial/
https://www.texasstandard.org/stories/in-the-only-state-where-selling-peyote-is-legal-the-cactus-is-threatened-and-still-controversial/
https://cites.org/esp/disc/parties/chronolo.php
https://cites.org/sites/default/files/esp/disc/CITES-Convention-SP.pdf
https://cites.org/esp/disc/what.php
https://cites.org/esp/disc/what.php
https://www.academia.edu/2529227/_Arte_rupestre_chamanismo_y_estados_alterados_deconciencia_Una_revisi%C3%B3n_cr%C3%ADtica_
https://www.academia.edu/2529227/_Arte_rupestre_chamanismo_y_estados_alterados_deconciencia_Una_revisi%C3%B3n_cr%C3%ADtica_
https://www.biodiversidad.gob.mx/planeta/cites/estructura_mexico.html
https://www.biodiversidad.gob.mx/planeta/cites
http://www.conabio.gob.mx/web/pdf/Conabio_Dos_Decadas_de_Historia_web.pdf
https://www.biodiversidad.gob.mx/pais/patrimonio
https://www.biodiversidad.gob.mx/diversidad/patrimonio-biocultural
https://www.biodiversidad.gob.mx/planeta/internacional/cbd.html
https://www.academia.edu/2973400/_Qu%C3%A9_es_la_Biopirater%C3%ADa
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/416013/Ley_General_de_Salud.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/422557/CODIGO_PENAL_FEDERAL.pdf


 
 

106 

 Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. (1917, 5 de febrero). CONSTITUCIÓN 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Diario oficial de la federación. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/627005/CPEUM_11_03_2021.pdf 

 Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. (2020, 1 de julio). LEY DE LOS IMPUESTOS 

GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN. Diario Oficial de la Federación. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIGIEx.pdf 

 Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. (2020, 9 de diciembre). REGLAMENTO DE LA 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. Diario Oficial de la 

Federación. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGDFS_091220.pdf 

 Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. (2018, 5 de junio). LEY GENERAL DE 

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. Diario Oficial de la Federación. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/493529/Ley_General_de_Desarrollo_Fore

stal_Sustentable.pdf 

 Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (2003). Convenio 169 de la 

OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. Desarrollo Gráfico 

Editorial, S.A. de C.V. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/30118/Convenio169.pdf 
 Consens, M. (2012) Arte rupestre, chamanismo y estados alterados de conciencia: una 

revisión crítica. En, Boletín Oficial de la Asociación Peruana de Arte Rupestre Vol. 4No. 13-

14, págs. 571-595. Recuperado el 9 de abril de 2021 de 

https://www.academia.edu/2529227/_Arte_rupestre_chamanismo_y_estados_alterados_de

_conciencia_Una_revisi%C3%B3n_cr%C3%ADtica 

 Coutu, S. (2018, 12 de abril). Two Montreal Religious Groups Can Now Legally Import 

Ayahuasca. Sección Drugs. https://www.vice.com/en/article/d35w5j/two-montreal-religious-

groups-can-now-legally-import-ayahuasca 

 Cruz, F. M. & del Angel, S. R. (2004, octubre). El árbol de nim, establecimiento y 

aprovechamiento en la Huasteca Potosina. INIFAP-CIRNE. Campo experimental 

Huichihuayán y Campo experiemental Ébano. Folleto técnico Núm. 3. San Luis Potosí, 

México. 23 p. http://www.inifapcirne.gob.mx/Biblioteca/Publicaciones/165.pdf 

 De la peña, L., G. (2017, 25 de octubre). Administración Pública Paraestatal [Presentación 

de diapositivas]. Slideshare. 

http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/UEC/maestria/admin_pub_paraestatal/Pr

esentacion%20TFCA%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados_18%20de%20octubre%20

COMPLETA_JPP.pdf 

 De los santos, E. (2018, 16 de mayo). ACCIONES SUSTENTABLES PARA EL MEDIO 

AMBIENTE. Parques Alegres. https://parquesalegres.org/biblioteca/blog/acciones-

sustentables-medio-ambiente/ 

 Delgado-Carrillo, M. (2015, 28 de abril). Punto de acuerdo que exhorta al Ejecutivo Federal 

a denunciar la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 

y Sustancias Psicotrópicas. Gaceta del Senado de la República. 

https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/50692 

 Díaz-Segura O., Jiménez-Sierra C. L., Matías-Palafox M. L. & Vázquez-Díaz E., (2012) 

Evaluación del estado de conservación del peyote queretano Lophophora diffusa Croizat 

(Bravo), cactácea endémica del desierto Querétaro-Hidalguense, México. [Versión 

electrónica] Cactáceas y suculentas mexicanas. Vol 57, no 3, p. 68-85. Recuperado de 

https://biblat.unam.mx/hevila/Cactaceasysuculentasmexicanas/2012/vol57/no3/1.pdf 

 Duran, E. (2021) La institucionalización de la empresa familiar, un cambio crítico. Contexto 

UDLAP. Recuperado 24 de junio de 2016. https://contexto.udlap.mx/la-institucionalizacion-

de-la-empresa-familiar-un-cambio-critico/ 

________________________________________________________________________________________________www.neip.info

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/627005/CPEUM_11_03_2021.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIGIEx.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGDFS_091220.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/493529/Ley_General_de_Desarrollo_Forestal_Sustentable.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/493529/Ley_General_de_Desarrollo_Forestal_Sustentable.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/30118/Convenio169.pdf
https://www.academia.edu/2529227/_Arte_rupestre_chamanismo_y_estados_alterados_de_conciencia_Una_revisi%C3%B3n_cr%C3%ADtica
https://www.academia.edu/2529227/_Arte_rupestre_chamanismo_y_estados_alterados_de_conciencia_Una_revisi%C3%B3n_cr%C3%ADtica
https://www.vice.com/en/article/d35w5j/two-montreal-religious-groups-can-now-legally-import-ayahuasca
https://www.vice.com/en/article/d35w5j/two-montreal-religious-groups-can-now-legally-import-ayahuasca
http://www.inifapcirne.gob.mx/Biblioteca/Publicaciones/165.pdf
http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/UEC/maestria/admin_pub_paraestatal/Presentacion%20TFCA%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados_18%20de%20octubre%20COMPLETA_JPP.pdf
http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/UEC/maestria/admin_pub_paraestatal/Presentacion%20TFCA%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados_18%20de%20octubre%20COMPLETA_JPP.pdf
http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/UEC/maestria/admin_pub_paraestatal/Presentacion%20TFCA%20C%C3%A1mara%20de%20Diputados_18%20de%20octubre%20COMPLETA_JPP.pdf
https://parquesalegres.org/biblioteca/blog/acciones-sustentables-medio-ambiente/
https://parquesalegres.org/biblioteca/blog/acciones-sustentables-medio-ambiente/
https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/50692
https://biblat.unam.mx/hevila/Cactaceasysuculentasmexicanas/2012/vol57/no3/1.pdf
https://contexto.udlap.mx/la-institucionalizacion-de-la-empresa-familiar-un-cambio-critico/
https://contexto.udlap.mx/la-institucionalizacion-de-la-empresa-familiar-un-cambio-critico/


 
 

107 

 Echeverría, M. (2021, 16 de abril) Los claroscuros de aplazar la legalización del cannabis en 

México [En línea]. Expansión, sección empresas. Recuperado el 7 de junio de 2021 de 

https://expansion.mx/empresas/2021/04/16/aplazamiento-legalizacion-cannabis-marihuana 

 El sol de Nayarit (2015, 4 de junio). Encarcelan en penal de alta seguridad a wirrárikas 

detenidos por portar peyote. https://www.elsoldenayarit.mx/nota-roja/35410-encarcelan-en-

penal-de-alta-seguridad-a-wirrarikas-detenidos-por-portar-peyote 

 El conspirador (2019, 3 de febrero). LA PROFEPA ASEGURÓ PEYOTE EN SAN MIGUEL 

DE ALLENDE. https://www.elconspirador.com.mx/la-profepa-aseguro-peyote-en-san-

miguel-de-allende/ 

 El Universal (2021, 1 de junio). México denuncia a Zara y a otras marcas por apropiación 

cultural. https://www.eluniversal.com.mx/de-ultima/mexico-denuncia-zara-y-otras-marcas-

de-ropa-por-apropiacion-cultural 

 Enciso, A. (2006) Aprobó la SEMARNAT certificados ilegales para exportar cactáceas [En 

línea]. La Jornada. Sección sociedad y justicia. Recuperado de 

https://www.jornada.com.mx/2006/06/01/index.php?section=sociedad&article=039n1soc 

 FAO (2022). Recursos genéticos. Organización de las Naciones Unidas. 

https://www.fao.org/genetic-resources/es/ 

 Feeney, K. (2018) Texas peyote culture [versión electrónica]. CACTUS AND SUCCULENT 

JOURNAL, vol. 90(1). Recuperado de http://www.cwu.edu/interdisciplinary-studies-

socialsciences/sites/cts.cwu.edu.interdisciplinary-studies-

socialsciences/files/documents/Texas%20Peyote%20Culture.pdf 

 Feeney, K. (2017). Peyote as Commodity: An Examination of Market Actors and Access 

Mechanisms. Human Organization 76(1): 59-72. 

https://www.researchgate.net/publication/314143333_Peyote_as_Commodity_An_Examina

tion_of_Market_Actors_and_Access_Mechanisms 

 Ferraresi, G. (2020, 30 de agosto). Peyote, Che Cos'è? Effetti, Uso, Effetti Collaterali. 

https://www.prezzisalute.com/Salute/Peyote.html 

 Field, B. (1995) “Economía Ambiental. Una Introducción”. Mc Graw-Hill, Colombia. Pag.3 

recuperado el 19 de mayo de 2021 en 

http://herzog.economia.unam.mx/profesores/gvargas/libro1/cp25des.pdf 

 Fischer, A. (2021). Es oficial: EEUU regresa al Acuerdo de París sobre el cambio climático. 

National Geographic en español, ecología. Recuperado el 23 de junio de 2021 de 

https://www.ngenespanol.com/ecologia/eeuu-regresa-al-acuerdo-de-paris-cambio-

climatico/ 

 Flickriver (2018, 24 de octubre). Azadirachta indica A. Juss. 

https://www.flickriver.com/photos/dinesh_valke/31761735438/ 

 Fregoso J., (2017, agosto 26). De planta prohibida a especie protegida: la droga milenaria 

por la que miles peregrinan a México. Infobae, de 

https://www.infobae.com/america/mexico/2017/08/26/de-planta-prohibida-a-especie-

protegida-la-droga-milenaria-por-la-que-miles-peregrinan-a-mexico/ 

 Fundar, centro de análisis e investigación. (2022). TODAVÍA NO ES SUFICIENTE: 

PRESUPUESTO A CIENCIA Y TECNOLOGÍA EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 2022. https://fundar.org.mx/pef2022/todavia-no-es-suficiente-presupuesto-a-

ciencia-y-tecnologia-en-el-proyecto-de-presupuesto-de-egresos-2022/ 

 Galván, M. (2021). La SCJN declara inconstitucional la prohibición al uso lúdico de la 

marihuana. Expansión política, sección México. Recuperado el 10 de julio de 2021 en 

https://politica.expansion.mx/mexico/2021/06/28/la-scjn-declara-inconstitucional-la-

prohibicion-al-uso-ludico-de-la-marihuana 

 García J. (2019, octubre 2). El partido de López Obrador propone que el Estado se encargue 

de la compra y venta de marihuana. El País, de 

https://elpais.com/internacional/2019/10/02/mexico/1569974591_079003.html 

________________________________________________________________________________________________www.neip.info

https://expansion.mx/empresas/2021/04/16/aplazamiento-legalizacion-cannabis-marihuana
https://www.elsoldenayarit.mx/nota-roja/35410-encarcelan-en-penal-de-alta-seguridad-a-wirrarikas-detenidos-por-portar-peyote
https://www.elsoldenayarit.mx/nota-roja/35410-encarcelan-en-penal-de-alta-seguridad-a-wirrarikas-detenidos-por-portar-peyote
https://www.elconspirador.com.mx/la-profepa-aseguro-peyote-en-san-miguel-de-allende/
https://www.elconspirador.com.mx/la-profepa-aseguro-peyote-en-san-miguel-de-allende/
https://www.eluniversal.com.mx/de-ultima/mexico-denuncia-zara-y-otras-marcas-de-ropa-por-apropiacion-cultural
https://www.eluniversal.com.mx/de-ultima/mexico-denuncia-zara-y-otras-marcas-de-ropa-por-apropiacion-cultural
https://www.jornada.com.mx/2006/06/01/index.php?section=sociedad&article=039n1soc
https://www.fao.org/genetic-resources/es/
http://www.cwu.edu/interdisciplinary-studies-socialsciences/sites/cts.cwu.edu.interdisciplinary-studies-socialsciences/files/documents/Texas%20Peyote%20Culture.pdf
http://www.cwu.edu/interdisciplinary-studies-socialsciences/sites/cts.cwu.edu.interdisciplinary-studies-socialsciences/files/documents/Texas%20Peyote%20Culture.pdf
http://www.cwu.edu/interdisciplinary-studies-socialsciences/sites/cts.cwu.edu.interdisciplinary-studies-socialsciences/files/documents/Texas%20Peyote%20Culture.pdf
https://www.researchgate.net/publication/314143333_Peyote_as_Commodity_An_Examination_of_Market_Actors_and_Access_Mechanisms
https://www.researchgate.net/publication/314143333_Peyote_as_Commodity_An_Examination_of_Market_Actors_and_Access_Mechanisms
https://www.prezzisalute.com/Salute/Peyote.html
http://herzog.economia.unam.mx/profesores/gvargas/libro1/cp25des.pdf
https://www.ngenespanol.com/author/andrea/
https://www.ngenespanol.com/ecologia/eeuu-regresa-al-acuerdo-de-paris-cambio-climatico/
https://www.ngenespanol.com/ecologia/eeuu-regresa-al-acuerdo-de-paris-cambio-climatico/
https://www.flickriver.com/photos/dinesh_valke/31761735438/
https://www.infobae.com/america/mexico/2017/08/26/de-planta-prohibida-a-especie-protegida-la-droga-milenaria-por-la-que-miles-peregrinan-a-mexico/
https://www.infobae.com/america/mexico/2017/08/26/de-planta-prohibida-a-especie-protegida-la-droga-milenaria-por-la-que-miles-peregrinan-a-mexico/
https://fundar.org.mx/pef2022/todavia-no-es-suficiente-presupuesto-a-ciencia-y-tecnologia-en-el-proyecto-de-presupuesto-de-egresos-2022/
https://fundar.org.mx/pef2022/todavia-no-es-suficiente-presupuesto-a-ciencia-y-tecnologia-en-el-proyecto-de-presupuesto-de-egresos-2022/
https://politica.expansion.mx/mexico/2021/06/28/la-scjn-declara-inconstitucional-la-prohibicion-al-uso-ludico-de-la-marihuana
https://politica.expansion.mx/mexico/2021/06/28/la-scjn-declara-inconstitucional-la-prohibicion-al-uso-ludico-de-la-marihuana
https://elpais.com/internacional/2019/10/02/mexico/1569974591_079003.html


 
 

108 

 García-Gallardo, R. (2018) Las empresas públicas chinas y el control de concentraciones. 

King & Wood Mallesons. Recuperado el 26 de mayo de 2021, en 

https://www.kwm.com/es/es/knowledge/insights/empresas-publicas-chinas-20180309#ref-

id-here 

 García, M. La participación de los padres de familia en educación. Siglos XIX y XX. 

Recuperado el 19 de mayo de 2021 en 

http://biblioweb.tic.unam.mx/diccionario/htm/articulos/terminos/ter_i/institu.htm 

 Gonzalez, C. J. (2014). Acerca del museo. Museo del Templo Mayor. Recuperado el 9 de 

abril de 2021 de: https://templomayor.inah.gob.mx/historia/acerca-del-museo 

 González Bazá, M. (marzo 2008) LA SUSTENTABILIDAD Y SU INSERCIÓN AL 

COMERCIO [versión electrónica]. Revista Digital Universitaria. Vol. 9, Núm. 9 ISSN: 1067-

6079. Recuperado de http://www.revista.unam.mx/vol.9/num3/art16/art16.pdf 

 Gobierno de México (2019) ASEGURA PROFEPA PEYOTE EN MERCADO PÚBLICO EN 

GUANAJUATO. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. Recuperado de 

https://www.gob.mx/profepa/prensa/asegura-profepa-peyote-en-mercado-publico-en-

guanajuato 

 Grieta (2018, 11 de septiembre). Asesinan al Marakame Margarito Díaz González defensor 

de los sitios sagrados del Pueblo Wixárika. 

https://www.grieta.org.mx/index.php/2018/09/11/asesinan-al-marakame-margarito-diaz-

gonzalez-defensor-de-los-sitios-sagrados-del-pueblo-wixarika/ 

 Guzmán-Chávez M. G.  (2017) Interculturalidad en torno al uso del peyote Un patrimonio 

biocultural en condición de ilegalidad. Alteridades, Universidad Autónoma Metropolitana, 27, 

95-106. Recuperado de http://www.scielo.org.mx/pdf/alte/v27n53/0188-7017-alte-27-53-

00095.pdf 

 Guzmán Chávez M. G. & Labate, B. (2019). Reflexiones sobre la expansión y legalidad del 

campo peyotero en México. Frontera Norte, 31(1). 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-73722019000100117 

 Guillén, G. (2006, 3 de junio). Retiran datos sobre exportación de peyote. El UNIVERSAL, 

sección: Nación. https://archivo.eluniversal.com.mx/nacion/139063.html 

 Guelmes Valdés. E. L., & Nieto Almeida, L. E. (2015). Algunas reflexiones sobre el enfoque 

mixto de la investigación pedagógica en el contexto cubano. Revista Universidad y Sociedad 

[seriada en línea], 7 (2). pp. 23-29. Recuperado de 

http://scielo.sld.cu/pdf/rus/v7n1/rus03115.pdf 

 Hernández, R. (2000). EL PEYOTE EN LA NUEVA ESPAÑA. Tesis de licenciatura. 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

 Herv (2004, abril). El caso del pez espada: una controversia de jurisdicción y de derecho 

sustantivo, y los diversos argumentos para inclinar la balanza. Vol. 37 Nbr. 145. 

https://international.vlex.com/vid/espada-sustantivo-diversos-argumentos-55516983 

 Huelves, M. Peyote, coca y belladona. El uso de las drogas en la Prehistoria. 

Khronoshistoria.com. Recuperado el 9 de abril de 2021, de 

http://khronoshistoria.com/drogas-en-la-prehistoria/ 

 ICCAT (1996, 22 de junio). Recomendación de ICCAT sobre la implementación de una 

opción alternativa para la conservación del Pez Espada atlántico inmaduro y reducción de la 

mortalidad por pesca. https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/1995-10-s.pdf 

 Instituto de Estudios Políticos y Estratégicos (2017, 19 de diciembre). Reino Unido: Las 

guerras del opio y del salitre. https://www.idepe.org.pe/single-post/2018/01/10/Reino-Unido-

las-guerras-del-opio-y-el-resurgir-de-China 

 Infobae (2021, 3 de julio). Quién es quién en el mapa del narcotráfico en México: estos 

cárteles dominan en 2021. Sección México. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2021/07/03/quien-es-quien-en-el-mapa-del-

narcotrafico-en-mexico-estos-carteles-dominan-en-2021/ 

________________________________________________________________________________________________www.neip.info

https://www.kwm.com/es/es/knowledge/insights/empresas-publicas-chinas-20180309#ref-id-here
https://www.kwm.com/es/es/knowledge/insights/empresas-publicas-chinas-20180309#ref-id-here
http://biblioweb.tic.unam.mx/diccionario/htm/articulos/terminos/ter_i/institu.htm
https://templomayor.inah.gob.mx/historia/acerca-del-museo
http://www.revista.unam.mx/vol.9/num3/art16/art16.pdf
https://www.gob.mx/profepa/prensa/asegura-profepa-peyote-en-mercado-publico-en-guanajuato
https://www.gob.mx/profepa/prensa/asegura-profepa-peyote-en-mercado-publico-en-guanajuato
https://www.grieta.org.mx/index.php/2018/09/11/asesinan-al-marakame-margarito-diaz-gonzalez-defensor-de-los-sitios-sagrados-del-pueblo-wixarika/
https://www.grieta.org.mx/index.php/2018/09/11/asesinan-al-marakame-margarito-diaz-gonzalez-defensor-de-los-sitios-sagrados-del-pueblo-wixarika/
http://www.scielo.org.mx/pdf/alte/v27n53/0188-7017-alte-27-53-00095.pdf
http://www.scielo.org.mx/pdf/alte/v27n53/0188-7017-alte-27-53-00095.pdf
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-73722019000100117
https://archivo.eluniversal.com.mx/nacion/139063.html
http://scielo.sld.cu/pdf/rus/v7n1/rus03115.pdf
https://international.vlex.com/vid/espada-sustantivo-diversos-argumentos-55516983
http://khronoshistoria.com/drogas-en-la-prehistoria/
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/1995-10-s.pdf
https://www.idepe.org.pe/single-post/2018/01/10/Reino-Unido-las-guerras-del-opio-y-el-resurgir-de-China
https://www.idepe.org.pe/single-post/2018/01/10/Reino-Unido-las-guerras-del-opio-y-el-resurgir-de-China
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/07/03/quien-es-quien-en-el-mapa-del-narcotrafico-en-mexico-estos-carteles-dominan-en-2021/
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/07/03/quien-es-quien-en-el-mapa-del-narcotrafico-en-mexico-estos-carteles-dominan-en-2021/


 
 

109 

 JIFE (2018). CONVENIO SOBRE SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS DE 1971. Organización 

de las Naciones Unidas. https://www.incb.org/documents/Psychotropics/training-

materials/2018/INCB_PSY_Training_SPA_V1804921.pdf 

 JIFE (2021). Lista de sustancias sicotrópicas sometidas a fiscalización internacional. 

Organización de las Naciones Unidas. 

https://www.incb.org/documents/Psychotropics/forms/greenlist/2021/Green_list_SPA_V21.p

df 

 Kakteen Shop Lophophora (S.f). https://kakteenshop.lophophora-williamsii.de/lophophora-

peyote/2076-lophophora-williamsii-standard-o-5cm.html#idTabRevws 

 La Nación (jun, 2021). Furor en el mercado inmobiliario por el crecimiento de la marihuana 

legal [versión electrónica]. La Nación, sección inmuebles comerciales. Recuperado de 

https://www.lanacion.com.ar/propiedades/inmuebles-comerciales/furor-por-el-mercado-

inmobiliario-ligado-a-la-marihuana-legal-nid23062021/ 

 Lastiri, D. (2016, 30 de noviembre). Da Suprema Corte amparo a Iglesia del Peyote. EL 

UNIVERSAL, sección Nación. 

https://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/sociedad/2016/11/30/da-suprema-corte-

amparo-iglesia-del-peyote 

 Laubscher, N. (2021, 12 january). Hoodia gordonii. CITES. 

https://cites.org/eng/gallery/species/other_plant/Hoodia_gordonii.html 

 Lin, L. W, & Milhaupt, C. (2013) Los grandes grupos empresariales chinos: entendiendo los 

mecanismos del capitalismo de estado en china [versión electrónica]. Revista chilena de 

derecho vol.40 no.3. Recuperado de 

https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-34372013000300004 

 Loizaga-Velder, A. & Loizaga-Pazzi, A. (jun, 2019) Peyote y salud mental [versión 

electrónica]. Memorias del Congreso. Sección 2, pp. 101-106. http://nierika.info/wp-

content/uploads/2019/05/6.-Peyote-y-Salud-Mental-Anja-y-Armando-Loizaga.pdf 

 Loizaga-Velder, A. (2018). La integración de usos tradicionales de plantas psicoactivas a 

contextos terapéuticos modernos [presentación de diapositivas]. Slideshare. 

http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/4249/Anja%20Loizaga.pd

f?sequence=5 

 López, O. (2021, 10 de marzo). México se dispone a legalizar la marihuana y a convertirse 

en el mayor mercado del mundo [en línea]. The New York Times. Recuperado el 10 de julio 

de 2021 en https://www.nytimes.com/es/2021/03/10/espanol/mexico-ley-cannabis.html 

 Lumholtz, C. (1902). Cap. XIX The Jículi. Unknown México. Recuperado el 13 de abril de 

2021, de http://www.inpi.gob.mx/gobmx-2020/libros/el-mexico-desconocido-carl-lumholtz-

tomo-1-2020.pdf 

 Luna Ruiz, A. E. (2015, 6 de marzo). Hablemos de Tropicalización. Social Media Acatlán, 

UNAM. http://blogs.acatlan.unam.mx/smacatlan/2015/03/06/hablemos-de-tropicalizacion/ 

 Mandujano, M. del C. & García-Naranjo O. de la H. A.  (2010). Patrón de distribución espacial 

y nodricismo del peyote (Lophophora williamsii) en Cuatrociénegas, México. 55(2):36-55. 

https://www.revista.unam.mx/wp-content/uploads/3_Normas-APA-7-ed-2019-11-6.pdf 

 Márquez, Rojas, V. F. (2020, 20 de Octubre). Del peyote a Pfeizer. Protegiendo el 

conocimiento tradicional en México. Centro de Estudios Constitucionales de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/blog-cec/del-peyote-

pfeizer-protegiendo-el-conocimiento-tradicional-en-mexico 

 Martin, N.  (2019, 30 de julio) Canadá: los dos lados del negocio del cannabis [en línea]. 

Deutsche Welle, sección economía. Recuperado el 19 de enero de 2022. 

https://www.dw.com/es/canad%C3%A1-los-dos-lados-del-negocio-del-cannabis/a-

49816910 

________________________________________________________________________________________________www.neip.info

https://www.incb.org/documents/Psychotropics/training-materials/2018/INCB_PSY_Training_SPA_V1804921.pdf
https://www.incb.org/documents/Psychotropics/training-materials/2018/INCB_PSY_Training_SPA_V1804921.pdf
https://www.incb.org/documents/Psychotropics/forms/greenlist/2021/Green_list_SPA_V21.pdf
https://www.incb.org/documents/Psychotropics/forms/greenlist/2021/Green_list_SPA_V21.pdf
https://kakteenshop.lophophora-williamsii.de/lophophora-peyote/2076-lophophora-williamsii-standard-o-5cm.html#idTabRevws
https://kakteenshop.lophophora-williamsii.de/lophophora-peyote/2076-lophophora-williamsii-standard-o-5cm.html#idTabRevws
https://www.lanacion.com.ar/propiedades/inmuebles-comerciales/furor-por-el-mercado-inmobiliario-ligado-a-la-marihuana-legal-nid23062021/
https://www.lanacion.com.ar/propiedades/inmuebles-comerciales/furor-por-el-mercado-inmobiliario-ligado-a-la-marihuana-legal-nid23062021/
https://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/sociedad/2016/11/30/da-suprema-corte-amparo-iglesia-del-peyote
https://www.eluniversal.com.mx/articulo/nacion/sociedad/2016/11/30/da-suprema-corte-amparo-iglesia-del-peyote
https://cites.org/eng/gallery/species/other_plant/Hoodia_gordonii.html
https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-34372013000300004
http://nierika.info/wp-content/uploads/2019/05/6.-Peyote-y-Salud-Mental-Anja-y-Armando-Loizaga.pdf
http://nierika.info/wp-content/uploads/2019/05/6.-Peyote-y-Salud-Mental-Anja-y-Armando-Loizaga.pdf
http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/4249/Anja%20Loizaga.pdf?sequence=5
http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/4249/Anja%20Loizaga.pdf?sequence=5
https://www.nytimes.com/es/2021/03/10/espanol/mexico-ley-cannabis.html
http://www.inpi.gob.mx/gobmx-2020/libros/el-mexico-desconocido-carl-lumholtz-tomo-1-2020.pdf
http://www.inpi.gob.mx/gobmx-2020/libros/el-mexico-desconocido-carl-lumholtz-tomo-1-2020.pdf
http://blogs.acatlan.unam.mx/smacatlan/2015/03/06/hablemos-de-tropicalizacion/
https://www.revista.unam.mx/wp-content/uploads/3_Normas-APA-7-ed-2019-11-6.pdf
https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/blog-cec/del-peyote-pfeizer-protegiendo-el-conocimiento-tradicional-en-mexico
https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/blog-cec/del-peyote-pfeizer-protegiendo-el-conocimiento-tradicional-en-mexico
https://www.dw.com/es/canad%C3%A1-los-dos-lados-del-negocio-del-cannabis/a-49816910
https://www.dw.com/es/canad%C3%A1-los-dos-lados-del-negocio-del-cannabis/a-49816910


 
 

110 

 Mayo Clinic (2022, 5 de enero). COVID-19 y tu salud mental. Artículo. 

https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/coronavirus/in-depth/mental-health-

covid-19/art-20482731 

 Medellín-Milán, P., Avalos-Lozano J. A., Nieto-Caraveo L. M. (2011). Más allá de la 

Economía Ecológica, la construcción de nichos de sostenibilidad. Polis Revista 

Latinoamericana, 29, 1-26. 

 Meléndez, F., J., (2018). El Explorador del Noroeste de Chihuahua: Carl Lumholtz (1890-

1898) Arqueología y Etnografía de la Sierra. Casa Chihuahua Centro de Patrimonio Cultural. 

Recuperado el 29 de abril de 2021, de 

https://www.casachihuahua.org.mx/Expos/180928_Lumholtz/180928_Lumholtz.php 

 Menninger, K. (1971). Comment. American Journal of Psychiatry, 128, 699. 

 Ministerio de comunicación de Bolivia (marzo, 2017). Ley general revaloriza y protege a la 

hoja de coca. Bolivia 2025. Año 2, n. 34. Recuperado de 

http://www.comunicacion.gob.bo/sites/default/files/media/publicaciones/BOLIVIA%202025

%20-%2034.pdf 

 Minambiente (S.f.). Recursos Genéticos. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

Gobierno de Colombia. https://www.minambiente.gov.co/direccion-de-bosques-

biodiversidad-y-servicios-ecosistemicos/recursos-geneticos-

2/#:~:text=Los%20recursos%20gen%C3%A9ticos%20son%20una%20dimensi%C3%B3n

%20de%20la,genes%2C%20hacia%20individuos%2C%20especies%2C%20poblaciones%

2C%20ecosistemas%20y%20paisajes. 

 Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha contra la Corrupción (2009, 25 de enero). 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. Gaceta Oficial de Bolivia. 
https://www.senarecom.gob.bo/files/transparencia/CONSTITUCION_POLITICA_DEL_EST

ADO.pdf 

 Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; Subsecretaría de Pesca (1999, 25 de 

noviembre). DECRETO 598 APLICA ARTICULO 165 DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y 

ACUICULTURA A LA ESPECIE PEZ ESPADA. Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=148343 

 Mosquera, C. (2017, 20 de junio). Condiciones del transporte aéreo de las flores. 

[Mejoramento continuo blog]. 

https://mejoramientocontinuoblog.wordpress.com/2017/06/20/el-transporte-aereo-de-las-

flores/ 

 Morales, R. M. (2019, 23 de diciembre). Huicholes de Jalisco venden peyote a Europa. Pulso, 

diario de San Luis. Consultado el 6 de mayo de 2022. 

https://pulsoslp.com.mx/estado/huicholes-de-jalisco-venden-peyote-a-europa/1043063 

 Muro, A. (2020). El control de constitucionalidad de las Altas Cortes sobre la prohibición del 

consumo de cannabis en América Latina: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Recuperado el 28 de abril de 2021, de https://www.supremacorte.gob.mx/derechos-

humanos/sites/default/files/Publicaciones/archivos/2020-

11/El%20control%20de%20constitucionalidad%20de%20las%20Altas%20Cortes%20sobre

%20la%20prohibicio%CC%81n%20del%20consumo%20de%20cannabis%20en%20A.L.pd

f 

 Muneta, James D. (2020) PEYOTE CRISIS CONFRONTING MODERN INDIGENOUS 

PEOPLES: THE DECLINING PEYOTE POPULATION AND A DEMAND FOR 

CONSERVATION. American Indian Law Journal: Vol. 9: Iss. 1, Article 6. Recuperado de 

https://digitalcommons.law.seattleu.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1228&context=ailjhttps:/

/digitalcommons.law.seattleu.edu/ailj/vol9/iss1/6/ 

 Naciones Unidas. (2012, 12 de abril). Junta Internacional de Fiscalización de 

Estupefacientes Mandato y actividades. 

https://www.incb.org/documents/Publications/Brochures/2012_INCB_Brochure_sp.pdf 

________________________________________________________________________________________________www.neip.info

https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/coronavirus/in-depth/mental-health-covid-19/art-20482731
https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/coronavirus/in-depth/mental-health-covid-19/art-20482731
https://www.casachihuahua.org.mx/Expos/180928_Lumholtz/180928_Lumholtz.php
http://www.comunicacion.gob.bo/sites/default/files/media/publicaciones/BOLIVIA%202025%20-%2034.pdf
http://www.comunicacion.gob.bo/sites/default/files/media/publicaciones/BOLIVIA%202025%20-%2034.pdf
https://www.minambiente.gov.co/direccion-de-bosques-biodiversidad-y-servicios-ecosistemicos/recursos-geneticos-2/#:~:text=Los%20recursos%20gen%C3%A9ticos%20son%20una%20dimensi%C3%B3n%20de%20la,genes%2C%20hacia%20individuos%2C%20especies%2C%20poblaciones%2C%20ecosistemas%20y%20paisajes
https://www.minambiente.gov.co/direccion-de-bosques-biodiversidad-y-servicios-ecosistemicos/recursos-geneticos-2/#:~:text=Los%20recursos%20gen%C3%A9ticos%20son%20una%20dimensi%C3%B3n%20de%20la,genes%2C%20hacia%20individuos%2C%20especies%2C%20poblaciones%2C%20ecosistemas%20y%20paisajes
https://www.minambiente.gov.co/direccion-de-bosques-biodiversidad-y-servicios-ecosistemicos/recursos-geneticos-2/#:~:text=Los%20recursos%20gen%C3%A9ticos%20son%20una%20dimensi%C3%B3n%20de%20la,genes%2C%20hacia%20individuos%2C%20especies%2C%20poblaciones%2C%20ecosistemas%20y%20paisajes
https://www.minambiente.gov.co/direccion-de-bosques-biodiversidad-y-servicios-ecosistemicos/recursos-geneticos-2/#:~:text=Los%20recursos%20gen%C3%A9ticos%20son%20una%20dimensi%C3%B3n%20de%20la,genes%2C%20hacia%20individuos%2C%20especies%2C%20poblaciones%2C%20ecosistemas%20y%20paisajes
https://www.minambiente.gov.co/direccion-de-bosques-biodiversidad-y-servicios-ecosistemicos/recursos-geneticos-2/#:~:text=Los%20recursos%20gen%C3%A9ticos%20son%20una%20dimensi%C3%B3n%20de%20la,genes%2C%20hacia%20individuos%2C%20especies%2C%20poblaciones%2C%20ecosistemas%20y%20paisajes
https://www.senarecom.gob.bo/files/transparencia/CONSTITUCION_POLITICA_DEL_ESTADO.pdf
https://www.senarecom.gob.bo/files/transparencia/CONSTITUCION_POLITICA_DEL_ESTADO.pdf
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=148343
https://mejoramientocontinuoblog.wordpress.com/2017/06/20/el-transporte-aereo-de-las-flores/
https://mejoramientocontinuoblog.wordpress.com/2017/06/20/el-transporte-aereo-de-las-flores/
https://pulsoslp.com.mx/estado/huicholes-de-jalisco-venden-peyote-a-europa/1043063
https://www.supremacorte.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/Publicaciones/archivos/2020-11/El%20control%20de%20constitucionalidad%20de%20las%20Altas%20Cortes%20sobre%20la%20prohibicio%CC%81n%20del%20consumo%20de%20cannabis%20en%20A.L.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/Publicaciones/archivos/2020-11/El%20control%20de%20constitucionalidad%20de%20las%20Altas%20Cortes%20sobre%20la%20prohibicio%CC%81n%20del%20consumo%20de%20cannabis%20en%20A.L.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/Publicaciones/archivos/2020-11/El%20control%20de%20constitucionalidad%20de%20las%20Altas%20Cortes%20sobre%20la%20prohibicio%CC%81n%20del%20consumo%20de%20cannabis%20en%20A.L.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/Publicaciones/archivos/2020-11/El%20control%20de%20constitucionalidad%20de%20las%20Altas%20Cortes%20sobre%20la%20prohibicio%CC%81n%20del%20consumo%20de%20cannabis%20en%20A.L.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/Publicaciones/archivos/2020-11/El%20control%20de%20constitucionalidad%20de%20las%20Altas%20Cortes%20sobre%20la%20prohibicio%CC%81n%20del%20consumo%20de%20cannabis%20en%20A.L.pdf
https://digitalcommons.law.seattleu.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1228&context=ailj
https://digitalcommons.law.seattleu.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1228&context=ailj
https://digitalcommons.law.seattleu.edu/ailj/vol9/iss1/6/
https://www.incb.org/documents/Publications/Brochures/2012_INCB_Brochure_sp.pdf


 
 

111 

 Narváez Elizondo, R. E., Silva Martínez, L. E. & Breen Murray, W. (2018) El brebaje del 

desierto: usos del peyote (Lophophora williamsii, Cactaceae) entre los cazadores-

recolectores de Nuevo León. México: CICY. Recuperado el 18 de abril de 2021, de 

https://www.cicy.mx/Documentos/CICY/Desde_Herbario/2018/2018-08-30-RNarvaez-El-

brebaje-del-desierto.pdf 

 National Geographic (2013, febrero). La pirámide del sol pudo estar dedicada al culto del 

fuego. Historia. Recuperado el 10 de abril de 2021 de 

https://historia.nationalgeographic.com.es/a/piramide-sol-pudo-estar-dedicada-culto-

fuego_7030/3 

 Navarro, M. F. (2019, 29 octubre). Instituto Mexicano del Cannabis, la dependencia que 

controlaría tu consumo de mariguana [en linea]. Forbes México, sección política. 

Recuperado el 26 de junio de 2021 de https://www.forbes.com.mx/instituto-mexicano-del-

cannabis-la-dependencia-que-controlaria-tu-consumo-de-mariguana/ 

 ONU (S.f.) Conferencia de las Naciones Unidas para la adopción de una convención contra 

el tráfico ilícito de Estupefacientes y sustancias sicotrópicas 25 de noviembre a 20 de 

diciembre de 1988, Viena. https://www.un.org/es/conferences/drug/vienna1988 

 Oña, G. & Bouso, J. C. (S.f.) Las plantas psicoactivas bajo el paradigma de la 

polifarmacología. ICEERS. https://www.iceers.org/es/estudio-plantas-psicoactivas-

paradigma-polifarmacologia/ 

 OMC (2022). ¿Qué es la OMC? [en línea]. 

https://www.wto.org/spanish/thewto_s/whatis_s/whatis_s.htm#:~:text=La%20Organizaci%C

3%B3n%20Mundial%20del%20Comercio%20%28OMC%29%20es%20la,normas%20que

%20rigen%20el%20comercio%20entre%20los%20pa%C3%ADses. 

 OMC (2022). Desarrollo sostenible. [en línea] Sección, temas comerciales, medio ambiente, 

cuestiones. https://www.wto.org/spanish/tratop_s/envir_s/sust_dev_s.htm 

 OMC (2022). La OMC y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. [en línea]. Sección: Acerca 

de la OMC, objetivos de desarrollo sostenible. 

https://www.wto.org/spanish/thewto_s/coher_s/sdgs_s/sdgs_s.htm 

 ONU (2011, 24 de junio). Bolivia presentará reservas a Convención de Estupefacientes de 

la ONU. Noticias ONU. https://news.un.org/es/story/2011/06/1220481 

 O'Brien, C. (2019, 8 de mayo). Health Canada allows more religious groups to import 

psychedelic ayahuasca. Sección Health. https://www.ctvnews.ca/health/health-canada-

allows-more-religious-groups-to-import-psychedelic-ayahuasca-1.4414145 

 Ocegueda, S., Moreno, E., & Koleff, P., 2005. Plantas utilizadas en la medicina tradicional y 

su identificación científica. CONABIO. Biodiversitas 62: 12-15, de 

https://portalacademico.cch.unam.mx/materiales/prof/matdidac/sitpro/exp/quim/quim2/quimI

Ivallejo/1plantasutilizadas.pdf 

 Organización de las Naciones Unidas (1961). CONVENCIÓN ÚNICA DE 1961 SOBRE 

ESTUPEFACIENTES. Nueva York. Recuperado de: 

https://www.incb.org/documents/Narcotic-Drugs/1961-Convention/convention_1961_es.pdf 

 Olsson, K. (Mar, 2001). With the Peyoteros, The fruits and thorns of the South Texas cactus 

trade [versión electrónica]. The Texas Observer. Recuperado el 11 de junio de 2021 de 

https://www.texasobserver.org/408-with-the-peyoteros-the-fruits-and-thorns-of-the-south-

texas-cactus-trade/ 

 OMC (2010, 28 de mayo). CHILE - MEDIDAS QUE AFECTAN AL TRÁNSITO Y A LA 

IMPORTACIÓN DE PEZ ESPADA, Comunicación conjunta de la Unión Europea y Chile. 
WT/DS193/4, G/L/367/Add.1. 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=s:/G/L/367A1.pdf&Open=Tr

ue 

 OMC (2015, 22 de junio). La publicación conjunta de la OMC y la CITES conmemora 20 

años de cooperación para el desarrollo sostenible. Publicaciones. 

________________________________________________________________________________________________www.neip.info

https://www.cicy.mx/Documentos/CICY/Desde_Herbario/2018/2018-08-30-RNarvaez-El-brebaje-del-desierto.pdf
https://www.cicy.mx/Documentos/CICY/Desde_Herbario/2018/2018-08-30-RNarvaez-El-brebaje-del-desierto.pdf
https://historia.nationalgeographic.com.es/a/piramide-sol-pudo-estar-dedicada-culto-fuego_7030/3
https://historia.nationalgeographic.com.es/a/piramide-sol-pudo-estar-dedicada-culto-fuego_7030/3
https://www.forbes.com.mx/author/fernanda-navarro/
https://www.forbes.com.mx/instituto-mexicano-del-cannabis-la-dependencia-que-controlaria-tu-consumo-de-mariguana/
https://www.forbes.com.mx/instituto-mexicano-del-cannabis-la-dependencia-que-controlaria-tu-consumo-de-mariguana/
https://www.un.org/es/conferences/drug/vienna1988
https://www.iceers.org/es/estudio-plantas-psicoactivas-paradigma-polifarmacologia/
https://www.iceers.org/es/estudio-plantas-psicoactivas-paradigma-polifarmacologia/
https://www.wto.org/spanish/thewto_s/whatis_s/whatis_s.htm#:~:text=La%20Organizaci%C3%B3n%20Mundial%20del%20Comercio%20%28OMC%29%20es%20la,normas%20que%20rigen%20el%20comercio%20entre%20los%20pa%C3%ADses
https://www.wto.org/spanish/thewto_s/whatis_s/whatis_s.htm#:~:text=La%20Organizaci%C3%B3n%20Mundial%20del%20Comercio%20%28OMC%29%20es%20la,normas%20que%20rigen%20el%20comercio%20entre%20los%20pa%C3%ADses
https://www.wto.org/spanish/thewto_s/whatis_s/whatis_s.htm#:~:text=La%20Organizaci%C3%B3n%20Mundial%20del%20Comercio%20%28OMC%29%20es%20la,normas%20que%20rigen%20el%20comercio%20entre%20los%20pa%C3%ADses
https://www.wto.org/spanish/tratop_s/envir_s/sust_dev_s.htm
https://www.wto.org/spanish/thewto_s/coher_s/sdgs_s/sdgs_s.htm
https://news.un.org/es/story/2011/06/1220481
https://www.ctvnews.ca/health/health-canada-allows-more-religious-groups-to-import-psychedelic-ayahuasca-1.4414145
https://www.ctvnews.ca/health/health-canada-allows-more-religious-groups-to-import-psychedelic-ayahuasca-1.4414145
https://portalacademico.cch.unam.mx/materiales/prof/matdidac/sitpro/exp/quim/quim2/quimIIvallejo/1plantasutilizadas.pdf
https://portalacademico.cch.unam.mx/materiales/prof/matdidac/sitpro/exp/quim/quim2/quimIIvallejo/1plantasutilizadas.pdf
https://www.incb.org/documents/Narcotic-Drugs/1961-Convention/convention_1961_es.pdf
https://www.texasobserver.org/author/karen-olsson/
https://www.texasobserver.org/408-with-the-peyoteros-the-fruits-and-thorns-of-the-south-texas-cactus-trade/
https://www.texasobserver.org/408-with-the-peyoteros-the-fruits-and-thorns-of-the-south-texas-cactus-trade/
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=s:/G/L/367A1.pdf&Open=True
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=s:/G/L/367A1.pdf&Open=True


 
 

112 

https://www.wto.org/spanish/news_s/news15_s/publ_22jun15_s.htm#:~:text=La%20CITES

%20y%20la%20OMC%20encarnan%20ambas%20la,a%20los%20desaf%C3%ADos%20q

ue%20trascienden%20las%20fronteras%20nacionales. 

 Parcerisa, C. (2019, 15 de julio). ¿Hasta dónde llega la línea entre apropiación cultural e 

inspiración? Fashion United. https://fashionunited.mx/noticias/moda/hasta-donde-llega-la-

linea-entre-apropiacion-cultural-e-inspiracion/2019071527233 

 Pérez, R. (1997). De la magia primitiva a la medicina moderna. México: ILCE. Recuperado 

el 6 de abril de 2021, 

http://bibliotecadigital.ilce.edu.mx/sites/ciencia/volumen3/ciencia3/154/html/toc.html 

 PNUD Colombia (2018). PNUD Colombia. Organización de las Naciones Unidas. 

https://colombiapnud.medium.com/ 

 PNUD (junio 2017 – junio 2019). El PNUD en México Al servicio de las personas y las 

naciones, PROTOCOLO DE NAGOYA. Organización de las Naciones Unidas. 

https://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/library/environment_energy/desarrollo-

sustentable-/protocolo-de-nagoya.html 

 Project CBD (2022) ¿QUÉ ES EL CBD? Consultado en https://www.projectcbd.org/es/sobre-

cbd/que-es-el-cbd 

 PROFEPA. (2016, 12 de septiembre). NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-059-

SEMARNAT-2010. https://www.gob.mx/profepa/documentos/norma-oficial-mexicana-nom-

059-semarnat-2010 

 PROFEPA. (2022) ¿Qué hacemos? Gobierno de México. https://www.gob.mx/profepa/que-

hacemos#:~:text=La%20Procuradur%C3%ADa%20Federal%20de%20Protecci%C3%B3n

%20al%20Ambiente%20%28%EE%80%80PROFEPA%EE%80%81%29%2C,Federaci%C

3%B3n%20public%C3%B3%20el%20Reglamento%20Interior%20de%20la%20 

 PROFEPA. (2014, 10 de septiembre). ASEGURA PROFEPA EMBARQUE DE PEYOTE EN 

AICM CON DESTINO A EUROPA Y ASIA. 

https://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/6293/1/mx/asegura_profepa_embarque_de_pey

ote_en_aicm_con_destino_a_europa_y_asia.html 

 Red Nacional de Información Cultural (2019). La peregrinación a Wirikuta. Sistema de 

información cultural. Recuperado el 17 de abril de 2021 de 

https://sic.cultura.gob.mx/ficha.php?table=frpintangible&table_id=262 

 Reid, S. M. (2009). Poscosecha de las flores cortadas, manejo y recomendaciones. Estados 

Unidos de América: UCANR. https://ucanr.edu/datastoreFiles/234-2624.pdf 

 Reyes, J. P. (2016, 4 de octubre). Perfilan amparo para la iglesia que usa peyote. 

EXCELSIOR. https://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/10/04/1120472 

 Rivera, Arcila, D. (2018). Una mirada a la mercantilización de la ayahuasca en Iquitos, 

Perú,desde la ecología política latinoamericana. Universidad Nacional de Colombia. 

Recuperado el 24 de junio de 2021 en 

https://www.academia.edu/37434054/Una_mirada_a_la_mercantilizaci%C3%B3n_de_la_a

yahuasca_en_Iquitos_Per%C3%BA_desde_la_ecolog%C3%ADa_pol%C3%ADtica_latinoa

mericana 

 Rojas-Aréchiga, M. (2008). El controvertido peyote. Ciencias UNAM, 91, 44-49. 

http://www.alumno.unam.mx/algo_leer/Peyote.pdf 

 Rosales, Ávalos, E. (2020, 4 de marzo). Los últimos pasos para legalizar la cannabis [en 

línea]. El economista, sección opinión. Recuperado el 26 de junio de 2021 de 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Los-ultimos-pasos-para-legalizar-la-cannabis-

20200304-0066.html 

 Rojas-Aréchiga, M. & Flores, J. (2016). An Overview of Cacti and the Controversial Peyote. 

En   B. C. Labate & C. Cavnar, (eds.). PEYOTE, HISTORY, TRADITION, POLITICS, AND 

CONSERVATION. (pp. 21-42). PRAEGER TM.  

________________________________________________________________________________________________www.neip.info

https://www.wto.org/spanish/news_s/news15_s/publ_22jun15_s.htm#:~:text=La%20CITES%20y%20la%20OMC%20encarnan%20ambas%20la,a%20los%20desaf%C3%ADos%20que%20trascienden%20las%20fronteras%20nacionales
https://www.wto.org/spanish/news_s/news15_s/publ_22jun15_s.htm#:~:text=La%20CITES%20y%20la%20OMC%20encarnan%20ambas%20la,a%20los%20desaf%C3%ADos%20que%20trascienden%20las%20fronteras%20nacionales
https://www.wto.org/spanish/news_s/news15_s/publ_22jun15_s.htm#:~:text=La%20CITES%20y%20la%20OMC%20encarnan%20ambas%20la,a%20los%20desaf%C3%ADos%20que%20trascienden%20las%20fronteras%20nacionales
https://fashionunited.mx/noticias/moda/hasta-donde-llega-la-linea-entre-apropiacion-cultural-e-inspiracion/2019071527233
https://fashionunited.mx/noticias/moda/hasta-donde-llega-la-linea-entre-apropiacion-cultural-e-inspiracion/2019071527233
http://bibliotecadigital.ilce.edu.mx/sites/ciencia/volumen3/ciencia3/154/html/toc.html
https://colombiapnud.medium.com/
https://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/library/environment_energy/desarrollo-sustentable-/protocolo-de-nagoya.html
https://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/library/environment_energy/desarrollo-sustentable-/protocolo-de-nagoya.html
https://www.projectcbd.org/es/sobre-cbd/que-es-el-cbd
https://www.projectcbd.org/es/sobre-cbd/que-es-el-cbd
https://www.gob.mx/profepa/documentos/norma-oficial-mexicana-nom-059-semarnat-2010
https://www.gob.mx/profepa/documentos/norma-oficial-mexicana-nom-059-semarnat-2010
https://www.gob.mx/profepa/que-hacemos#:~:text=La%20Procuradur%C3%ADa%20Federal%20de%20Protecci%C3%B3n%20al%20Ambiente%20%28%EE%80%80PROFEPA%EE%80%81%29%2C,Federaci%C3%B3n%20public%C3%B3%20el%20Reglamento%20Interior%20de%20la%20
https://www.gob.mx/profepa/que-hacemos#:~:text=La%20Procuradur%C3%ADa%20Federal%20de%20Protecci%C3%B3n%20al%20Ambiente%20%28%EE%80%80PROFEPA%EE%80%81%29%2C,Federaci%C3%B3n%20public%C3%B3%20el%20Reglamento%20Interior%20de%20la%20
https://www.gob.mx/profepa/que-hacemos#:~:text=La%20Procuradur%C3%ADa%20Federal%20de%20Protecci%C3%B3n%20al%20Ambiente%20%28%EE%80%80PROFEPA%EE%80%81%29%2C,Federaci%C3%B3n%20public%C3%B3%20el%20Reglamento%20Interior%20de%20la%20
https://www.gob.mx/profepa/que-hacemos#:~:text=La%20Procuradur%C3%ADa%20Federal%20de%20Protecci%C3%B3n%20al%20Ambiente%20%28%EE%80%80PROFEPA%EE%80%81%29%2C,Federaci%C3%B3n%20public%C3%B3%20el%20Reglamento%20Interior%20de%20la%20
https://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/6293/1/mx/asegura_profepa_embarque_de_peyote_en_aicm_con_destino_a_europa_y_asia.html
https://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/6293/1/mx/asegura_profepa_embarque_de_peyote_en_aicm_con_destino_a_europa_y_asia.html
https://sic.cultura.gob.mx/ficha.php?table=frpintangible&table_id=262
https://ucanr.edu/datastoreFiles/234-2624.pdf
https://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/10/04/1120472
https://www.academia.edu/37434054/Una_mirada_a_la_mercantilizaci%C3%B3n_de_la_ayahuasca_en_Iquitos_Per%C3%BA_desde_la_ecolog%C3%ADa_pol%C3%ADtica_latinoamericana
https://www.academia.edu/37434054/Una_mirada_a_la_mercantilizaci%C3%B3n_de_la_ayahuasca_en_Iquitos_Per%C3%BA_desde_la_ecolog%C3%ADa_pol%C3%ADtica_latinoamericana
https://www.academia.edu/37434054/Una_mirada_a_la_mercantilizaci%C3%B3n_de_la_ayahuasca_en_Iquitos_Per%C3%BA_desde_la_ecolog%C3%ADa_pol%C3%ADtica_latinoamericana
http://www.alumno.unam.mx/algo_leer/Peyote.pdf
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Los-ultimos-pasos-para-legalizar-la-cannabis-20200304-0066.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Los-ultimos-pasos-para-legalizar-la-cannabis-20200304-0066.html


 
 

113 

 Sánchez, V. (2017). Herbolaria. Radio UNAM. Recuperado el 14 de abril de 2021 de 

https://www.dint.unam.mx/blog/index.php/item/3330-herbolaria 

 Sánchez, J. (2013). Práctica docente. Métodos de investigación mixto: un paradigma de 

investigación cuyo tiempo ha llegado. 

 Saldaña, I. E. y Cortés, N. (2021, 4 de marzo). Diputados frenan creación del Instituto 

Mexicano del Cannabis; Conadic regulará consumo [en línea]. Heraldo de México, sección 

regulación de cannabis. Recuperado el 9 de julio de 2021 en 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/4/diputados-frenan-creacion-del-instituto-

mexicano-del-cannabis-conadic-regulara-consumo-265550.html 

 Schauenberg, T. (2021, 7 de diciembre). UE: nuevo impuesto al CO2 podría generar conflicto 

internacional. Sección economía. https://www.dw.com/es/ue-nuevo-impuesto-al-co2-

podr%C3%ADa-generar-conflicto-internacional/a-60050408 

 Schimansky, S. (2018, 22 de septiembre) Wall Street: las acciones de la marihuana alcanzan 

su máximo histórico [en línea]. Deutsche Welle, sección economía. Recuperado el 20 de 

enero de 2022. https://www.dw.com/es/wall-street-las-acciones-de-la-marihuana-alcanzan-

su-m%C3%A1ximo-hist%C3%B3rico/a-45598203 

 Senado de México (2020). Ley para la regulación del cannabis. Recuperado el 26 de junio 

de 2021 en https://cannabis.senado.gob.mx/images/pdf/anteproyecto_LRC.pdf 

 Secretaría de gobernación (2017). Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal Federal. Diario Oficial de la 

Federación. Recuperado el 26 de junio de 2021 de 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5487335&fecha=19/06/2017 

 Secretaría de gobernación (2021). Reglamento de la ley general de salud en materia de 

control sanitario para la 

producción, investigación y uso medicinal de la cannabis y sus derivados 

farmacológicos. Diario Oficial de la Federación. Recuperado el 26 de junio de 2021 de 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5609709&fecha=12/01/2021 

 Secretaria de Gobernación. (1994, 16 de mayo). NORMA Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-

1994, que determina las especies y subespecies de flora y fauna silvestres terrestres y 

acuáticas en peligro de extinción, amenazadas, raras y las sujetas a protección especial, y 

que establece especificaciones para su protección. Diario Oficial de la Federación. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4695637&fecha=16/05/1994#:~:text=NORMA%

20Oficial%20Mexicana%20NOM-059-ECOL-

1994%2C%20que%20determina%20las%20especies,especial%2C%20y%20que%20estab

lece%20especificaciones%20para%20su%20protecci%C3%B3n. 

 Secretaria de Salud (2020). Panorama nacional del consumo de alucinógenos: demanda de 

tratamiento por fenciclidina. Comisión Nacional contra las Adicciones. Recuperado el 5 de 

julio de 2021 en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/538460/Fact_Sheet_Fenciclidina__PCP_.

pdf 

 Secretaria de Salud & Secretaria de Economía. (2012, 16 de octubre). Acuerdo que 

establece la clasificación y codificación de mercancías y productos cuya importación, 

exportación, internación o salida está sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría 

de Salud. Diario Oficial de la Federación. 

https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/ACUERDO-SALUDpdf-noms_20200205-

20200205.pdf 

 Secretaria de Salud & Secretaria de Economía. (2001, 10 de diciembre). Acuerdo que 

establece la clasificación y codificación de mercancías y productos cuya importación, 

exportación, internación o salida está sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría 

de Salud. Diario Oficial de la Federación. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=757065&fecha=10/12/2001 

________________________________________________________________________________________________www.neip.info

https://www.dint.unam.mx/blog/index.php/item/3330-herbolaria
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/4/diputados-frenan-creacion-del-instituto-mexicano-del-cannabis-conadic-regulara-consumo-265550.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/4/diputados-frenan-creacion-del-instituto-mexicano-del-cannabis-conadic-regulara-consumo-265550.html
https://www.dw.com/es/ue-nuevo-impuesto-al-co2-podr%C3%ADa-generar-conflicto-internacional/a-60050408
https://www.dw.com/es/ue-nuevo-impuesto-al-co2-podr%C3%ADa-generar-conflicto-internacional/a-60050408
https://www.dw.com/es/wall-street-las-acciones-de-la-marihuana-alcanzan-su-m%C3%A1ximo-hist%C3%B3rico/a-45598203
https://www.dw.com/es/wall-street-las-acciones-de-la-marihuana-alcanzan-su-m%C3%A1ximo-hist%C3%B3rico/a-45598203
https://cannabis.senado.gob.mx/images/pdf/anteproyecto_LRC.pdf
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5487335&fecha=19/06/2017
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5609709&fecha=12/01/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4695637&fecha=16/05/1994#:~:text=NORMA%20Oficial%20Mexicana%20NOM-059-ECOL-1994%2C%20que%20determina%20las%20especies,especial%2C%20y%20que%20establece%20especificaciones%20para%20su%20protecci%C3%B3n
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4695637&fecha=16/05/1994#:~:text=NORMA%20Oficial%20Mexicana%20NOM-059-ECOL-1994%2C%20que%20determina%20las%20especies,especial%2C%20y%20que%20establece%20especificaciones%20para%20su%20protecci%C3%B3n
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4695637&fecha=16/05/1994#:~:text=NORMA%20Oficial%20Mexicana%20NOM-059-ECOL-1994%2C%20que%20determina%20las%20especies,especial%2C%20y%20que%20establece%20especificaciones%20para%20su%20protecci%C3%B3n
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4695637&fecha=16/05/1994#:~:text=NORMA%20Oficial%20Mexicana%20NOM-059-ECOL-1994%2C%20que%20determina%20las%20especies,especial%2C%20y%20que%20establece%20especificaciones%20para%20su%20protecci%C3%B3n
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/538460/Fact_Sheet_Fenciclidina__PCP_.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/538460/Fact_Sheet_Fenciclidina__PCP_.pdf
https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/ACUERDO-SALUDpdf-noms_20200205-20200205.pdf
https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/ACUERDO-SALUDpdf-noms_20200205-20200205.pdf
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=757065&fecha=10/12/2001


 
 

114 

 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (2020, 12 de mayo). Recursos genéticos 

vegetales y animales, materia prima para preservar la vida humana. Gobierno de México. 

https://www.gob.mx/agricultura/articulos/recursos-geneticos-vegetales-y-animales-materia-

prima-para-preservar-la-vida-humana?idiom=es 

 SEMARNAT (2018, 2 de marzo). Ley General de Vida Silvestre, conservación y 

aprovechamiento sustentable. Gobierno de México. 

https://www.gob.mx/semarnat/articulos/ley-general-de-vida-silvestre-conservacion-y-

aprovechamiento-

sustentable#:~:text=Ley%20General%20de%20Vida%20Silvestre%2C%20conservaci%C3

%B3n%20y%20aprovechamiento,que%20se%20desarrollan%20libremente%20en%20su%

20h%C3%A1bitat.%20Autor 

 Senado de la República (2018, 13 de marzo). Presentan propuesta de ley para regular cultivo 

y consumo de cannabis. Coordinación de comunicación social, Boletines. 

http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/40288-presentan-

propuesta-de-ley-para-regular-cultivo-y-consumo-de-cannabis.html 

 Servindi (2017, 22 de mayo). Asesinan a líder indígena Miguel Vásquez y a su hermano. 

https://www.servindi.org/actualidad-noticias/22/05/2017/asesinan-lider-indigena-de-la-

comunidad-wixarrika-junto-con-su 

 Serrichio, S. (2021, 13 de Junio). El kirchnerismo impulsa un proyecto de nacionalización del 

litio que inquieta a las provincias del “triángulo del oro blanco” [en línea]. Infobae Sección 

Economía. Recuperado el 24 de junio de 2021 en 

https://www.infobae.com/economia/2021/06/13/el-kirchnerismo-impulsa-un-proyecto-de-

nacionalizacion-del-litio-que-inquieta-a-las-provincias-del-triangulo-del-oro-blanco/ 

 Smith-Durand, L., Díaz-Figueroa, F., & Guzmán-Chávez, M., G. (2011). La ecología política 

en México ¿Dónde estamos y para dónde vamos? Revista scielo, vol.19 no.37. 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0188-45572011000100011 

 Stefanoni, S. Domingo, J. (2013). La prohibición de las drogas en México (1912-1929). 

URVIO, Revista Latinoamericana de Estudios de Seguridad,  (13),57-68.[fecha de Consulta 

25 de Abril de 2022]. ISSN: 1390-3691. Disponible en:   

https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=552656544005 

 Soriano F., (2018, octubre 17). Cómo funciona el sistema que permite desde hoy vender y 

consumir marihuana en Canadá. Infobae de 

https://www.infobae.com/america/mundo/2018/10/17/como-funciona-el-sistema-que-

permite-desde-hoy-vender-y-consumir-marihuana-en-canada 

 Solís, C. (2020, 10 de diciembre). Profepa asegura 56 plantas de peyote en vivero de 

Irapuato; ¿Sabes para que sirve? Debate. https://www.debate.com.mx/estados/Profepa-

aseguran-56-plantas-de-peyote-en-vivero-de-Irapuato-Sabes-para-que-sirve-20201210-

0185.html 

 Terry, M., Herrera, T., Trout, K., Fowler N., Williams, B., (2012). Limitations to natural 

production of lophophora williamsii (cactaceae) II. Effects of repeated harvesting at two-year 

intervals in a south texas population. Recuperado de 

http://cactusconservation.org/CCI/library/mt/2012_Terry_etal_JBRIT_6_2_567-577.pdf 

 Tele 13 (2021, 18 de junio). Chile inaugura primera planta termosolar de América Latina [en 

línea]. Tele 13 Sección Nacional. Recuperado el 24 de junio de 2021 en 

https://www.t13.cl/noticia/nacional/chile-primera-planta-termosolar-america-latina-08-06-

2021 

 Terry, M. & Trout, K. (2013, noviembre). Cultivation of peyote: a logical and practical solution 

to the problem of decreased availability. Phytologia 95(4), p. 314-320. 

http://www.phytologia.org/uploads/2/3/4/2/23422706/954314-

320terry_and_trout_peyote_cultivation.pdf 

________________________________________________________________________________________________www.neip.info

https://www.gob.mx/agricultura/articulos/recursos-geneticos-vegetales-y-animales-materia-prima-para-preservar-la-vida-humana?idiom=es
https://www.gob.mx/agricultura/articulos/recursos-geneticos-vegetales-y-animales-materia-prima-para-preservar-la-vida-humana?idiom=es
https://www.gob.mx/semarnat/articulos/ley-general-de-vida-silvestre-conservacion-y-aprovechamiento-sustentable#:~:text=Ley%20General%20de%20Vida%20Silvestre%2C%20conservaci%C3%B3n%20y%20aprovechamiento,que%20se%20desarrollan%20libremente%20en%20su%20h%C3%A1bitat.%20Autor
https://www.gob.mx/semarnat/articulos/ley-general-de-vida-silvestre-conservacion-y-aprovechamiento-sustentable#:~:text=Ley%20General%20de%20Vida%20Silvestre%2C%20conservaci%C3%B3n%20y%20aprovechamiento,que%20se%20desarrollan%20libremente%20en%20su%20h%C3%A1bitat.%20Autor
https://www.gob.mx/semarnat/articulos/ley-general-de-vida-silvestre-conservacion-y-aprovechamiento-sustentable#:~:text=Ley%20General%20de%20Vida%20Silvestre%2C%20conservaci%C3%B3n%20y%20aprovechamiento,que%20se%20desarrollan%20libremente%20en%20su%20h%C3%A1bitat.%20Autor
https://www.gob.mx/semarnat/articulos/ley-general-de-vida-silvestre-conservacion-y-aprovechamiento-sustentable#:~:text=Ley%20General%20de%20Vida%20Silvestre%2C%20conservaci%C3%B3n%20y%20aprovechamiento,que%20se%20desarrollan%20libremente%20en%20su%20h%C3%A1bitat.%20Autor
https://www.gob.mx/semarnat/articulos/ley-general-de-vida-silvestre-conservacion-y-aprovechamiento-sustentable#:~:text=Ley%20General%20de%20Vida%20Silvestre%2C%20conservaci%C3%B3n%20y%20aprovechamiento,que%20se%20desarrollan%20libremente%20en%20su%20h%C3%A1bitat.%20Autor
http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/40288-presentan-propuesta-de-ley-para-regular-cultivo-y-consumo-de-cannabis.html
http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/boletines/40288-presentan-propuesta-de-ley-para-regular-cultivo-y-consumo-de-cannabis.html
https://www.servindi.org/actualidad-noticias/22/05/2017/asesinan-lider-indigena-de-la-comunidad-wixarrika-junto-con-su
https://www.servindi.org/actualidad-noticias/22/05/2017/asesinan-lider-indigena-de-la-comunidad-wixarrika-junto-con-su
https://www.infobae.com/economia/2021/06/13/el-kirchnerismo-impulsa-un-proyecto-de-nacionalizacion-del-litio-que-inquieta-a-las-provincias-del-triangulo-del-oro-blanco/
https://www.infobae.com/economia/2021/06/13/el-kirchnerismo-impulsa-un-proyecto-de-nacionalizacion-del-litio-que-inquieta-a-las-provincias-del-triangulo-del-oro-blanco/
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0188-45572011000100011
https://www.redalyc.org/articulo.oa?id=552656544005
https://www.infobae.com/america/mundo/2018/10/17/como-funciona-el-sistema-que-permite-desde-hoy-vender-y-consumir-marihuana-en-canada/
https://www.infobae.com/america/mundo/2018/10/17/como-funciona-el-sistema-que-permite-desde-hoy-vender-y-consumir-marihuana-en-canada/
https://www.debate.com.mx/estados/Profepa-aseguran-56-plantas-de-peyote-en-vivero-de-Irapuato-Sabes-para-que-sirve-20201210-0185.html
https://www.debate.com.mx/estados/Profepa-aseguran-56-plantas-de-peyote-en-vivero-de-Irapuato-Sabes-para-que-sirve-20201210-0185.html
https://www.debate.com.mx/estados/Profepa-aseguran-56-plantas-de-peyote-en-vivero-de-Irapuato-Sabes-para-que-sirve-20201210-0185.html
http://cactusconservation.org/CCI/library/mt/2012_Terry_etal_JBRIT_6_2_567-577.pdf
https://www.t13.cl/noticia/nacional/chile-primera-planta-termosolar-america-latina-08-06-2021
https://www.t13.cl/noticia/nacional/chile-primera-planta-termosolar-america-latina-08-06-2021
http://www.phytologia.org/uploads/2/3/4/2/23422706/954314-320terry_and_trout_peyote_cultivation.pdf
http://www.phytologia.org/uploads/2/3/4/2/23422706/954314-320terry_and_trout_peyote_cultivation.pdf


 
 

115 

 TNI (2006, 1 de julio). Reservas de Bolivia a la Convención de 1988. 

https://www.tni.org/es/art%C3%ADculo/reservas-de-bolivia-a-la-convencion-de-1988 

 Toullec, A. S. (2019). Cannabis Sativa (Indian Hemp): Queen Victoria´s secret. 

Mecklenburgh square garden. http://mecklenburghsquaregarden.org.uk/cannabis-sativa-

indian-hemp-queen-victorias-secret/ 

 Torres, R. (2018, 12 de septiembre). Asesinan a líder wixárika mientras dormía. El Universal, 

sección Estados. https://www.eluniversal.com.mx/estados/asesinan-lider-wixarika-cuando-

dormia-en-su-casa-en-el-nayar 

 Torres, R. (2017, 22 de mayo). Asesinan a líder huichol en Jalisco. El Universal, sección 

Estados. https://www.eluniversal.com.mx/articulo/estados/2017/05/22/asesinan-en-jalisco-

lider-huichol-que-gano-tierras-en-litigio 

 UNESCO (1972, 17 octubre - 21 de noviembre). Convención sobre la protección del 

patrimonio mundial, cultural y natural. Organización de las Naciones Unidas. 

http://whc.unesco.org/archive/convention-es.pdf 

 United States Census Bareau (2020). Annual Estimates of the Resident Population by Sex, 

Race, and Hispanic Origin for the United States: April 1, 2010 to July 1, 2019 (NC-EST2019-

SR11H), (see American Indian and Alaska Native). Native American Heritage Day: 

November 27, 2020. Recuperdo el 7 de junio de 2021 en 

https://www.census.gov/newsroom/stories/native-american-heritage-day.html 

 Universidad Nacional Autónoma de México (2016) "Acta final. IX Congreso indigenista 

interamericano. Santa Fe, Nuevo México, Estados Unidos de América, del 28 de octubre al 

2 de noviembre de 1985", iBrarian, Estados Unidos, [s.f.]. Programa Universitario de 

Estudios de la Diversidad Cultural y la Interculturalidad. Recuperado el 24 de junio de 2021 

en 

https://www.nacionmulticultural.unam.mx/movimientosindigenas/organizacion/buscar.php?v

alor1=1106&valor2=Albuquerque%20Public%20Schools 

 Universidad Nacional Autónoma de México & Secretaria de asuntos indígenas del estado de 

Guerrero. (2009). Artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

https://www.nacionmulticultural.unam.mx/edespig/diagnostico_y_perspectivas/leyes_declar

aciones/9%20PROCURACION%20JUSTICIA/ARTICULO%202%20DE%20LA%20CONST.

pdf 

 Valecia, A. (2022, 12 de enero). Transporte y almacenaje de flores en contenedores 

refrigerados. [Página de linkedin]. https://www.linkedin.com/pulse/transporte-y-almacenaje-

de-flores-en-contenedores-andr%C3%A9s-valencia/ 

 Weissert, W. (2010, 14 de noviembre). Peyote now precios [en línea]. The Washington 

Times. Recuperado el 16 de junio de 2021 en 

https://www.washingtontimes.com/news/2010/nov/14/peyote-now-precious/ 
 Wynberg, R. (2004), Rhetoric, Realism and Benefit-Sharing: Use of Traditional Knowledge 

of Hoodia Species in the Development of an Appetite Suppressant. The Journal of World 

Intellectual Property, vol. 7, núm. 6, pp. 851-876. 

https://www.researchgate.net/publication/288802952_Rhetoric_realism_and_benefit_sharin

g_Use_of_traditional_knowledge_of_Hoodia_species_in_the_development_of_an_appetite

_suppressant 

________________________________________________________________________________________________www.neip.info

https://www.tni.org/es/art%C3%ADculo/reservas-de-bolivia-a-la-convencion-de-1988
http://mecklenburghsquaregarden.org.uk/cannabis-sativa-indian-hemp-queen-victorias-secret/
http://mecklenburghsquaregarden.org.uk/cannabis-sativa-indian-hemp-queen-victorias-secret/
https://www.eluniversal.com.mx/estados/asesinan-lider-wixarika-cuando-dormia-en-su-casa-en-el-nayar
https://www.eluniversal.com.mx/estados/asesinan-lider-wixarika-cuando-dormia-en-su-casa-en-el-nayar
https://www.eluniversal.com.mx/articulo/estados/2017/05/22/asesinan-en-jalisco-lider-huichol-que-gano-tierras-en-litigio
https://www.eluniversal.com.mx/articulo/estados/2017/05/22/asesinan-en-jalisco-lider-huichol-que-gano-tierras-en-litigio
http://whc.unesco.org/archive/convention-es.pdf
https://www.census.gov/newsroom/stories/native-american-heritage-day.html
https://www.nacionmulticultural.unam.mx/movimientosindigenas/organizacion/buscar.php?valor1=1106&valor2=Albuquerque%20Public%20Schools
https://www.nacionmulticultural.unam.mx/movimientosindigenas/organizacion/buscar.php?valor1=1106&valor2=Albuquerque%20Public%20Schools
https://www.nacionmulticultural.unam.mx/edespig/diagnostico_y_perspectivas/leyes_declaraciones/9%20PROCURACION%20JUSTICIA/ARTICULO%202%20DE%20LA%20CONST.pdf
https://www.nacionmulticultural.unam.mx/edespig/diagnostico_y_perspectivas/leyes_declaraciones/9%20PROCURACION%20JUSTICIA/ARTICULO%202%20DE%20LA%20CONST.pdf
https://www.nacionmulticultural.unam.mx/edespig/diagnostico_y_perspectivas/leyes_declaraciones/9%20PROCURACION%20JUSTICIA/ARTICULO%202%20DE%20LA%20CONST.pdf
https://www.linkedin.com/pulse/transporte-y-almacenaje-de-flores-en-contenedores-andr%C3%A9s-valencia/
https://www.linkedin.com/pulse/transporte-y-almacenaje-de-flores-en-contenedores-andr%C3%A9s-valencia/
https://www.washingtontimes.com/news/2010/nov/14/peyote-now-precious/
https://www.researchgate.net/publication/288802952_Rhetoric_realism_and_benefit_sharing_Use_of_traditional_knowledge_of_Hoodia_species_in_the_development_of_an_appetite_suppressant
https://www.researchgate.net/publication/288802952_Rhetoric_realism_and_benefit_sharing_Use_of_traditional_knowledge_of_Hoodia_species_in_the_development_of_an_appetite_suppressant
https://www.researchgate.net/publication/288802952_Rhetoric_realism_and_benefit_sharing_Use_of_traditional_knowledge_of_Hoodia_species_in_the_development_of_an_appetite_suppressant



